
I. Disposiciones generales

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 21 de febrero de 2005, por la que se modifica la Orden de 6 de octubre de 2004,
de gestión de los datos de terceros en el sistema de información económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, denominado P.I.C.C.A.C.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Turismo

Orden de 24 de febrero de 2005, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de dos puestos de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 19 de noviembre de
2004 (B.O.C. nº 231, de 26.11.04).

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 21/2005, de 22 de febrero, por el que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Conjunto Histórico, Buenavista del Norte, isla de Tenerife.

Decreto 22/2005, de 22 de febrero, por el que se delimita el Entorno de Protección del
Bien de Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico “Villa de La Orotava”, si-
tuada en el término municipal del mismo nombre, isla de Tenerife.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.- Anuncio de 21 de febrero de 2005, por el que se convocan concursos públicos, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de medicamentos
(metilprednisolona, amoxicilina con clavulánico), de sueros y de medicamentos (ketorola-
co, diazepan y metamizol).- Exptes. números C.P.-13/05, C.P.-14/05, C.P.-15/05 y C.P.-16/05.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información.- Anuncio de
24 de enero de 2005, por el que se hace pública la relación de los contratos adjudicados,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Secretaría General Técnica.- Corrección de errores del anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de octubre de 2004, relativa a la relación de subvenciones nomi-
nadas y específicas concedidas por el titular del Departamento, durante el tercer trimes-
tre de 2004 (B.O.C. nº 206, de 25.10.04).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2005, del Director, que notifica a Dña. María del Carmen Afonso Pérez
la Orden Departamental de 25 de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda ex-
cepcional solicitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como con-
secuencia del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de
Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2005, del Director, que notifica a D. José Manuel Ballester Guardia la
Orden Departamental de 19 de abril de 2004, por la que se deniega la ayuda excepcio-
nal solicitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de San-
ta Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2005, del Director, que notifica a Dña. Amparo Rey Matos la Orden De-
partamental de 25 de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda excepcional so-
licitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de Santa Cruz
de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2005, del Director, que notifica a Dña. Jovita Rodríguez Chinea la Or-
den Departamental de 25 de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda excep-
cional solicitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como conse-
cuencia del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de
Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
18 de febrero de 2005, del Director, que notifica a D. Luis Miguel Sepúlveda Santiago
en representación de la entidad Tecnocan Gestión Inmobiliaria, S.L. la Orden Departa-
mental de 24 de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda excepcional solici-
tada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.
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Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de febrero de 2005, del Director, que notifica a Dña. Virginia Cabrera García la Or-
den Departamental de 25 de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda excep-
cional solicitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de Santa Cruz
de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de febrero de 2005, del Director, que notifica a Dña. Beatriz Daza Guillén la Orden
Departamental de 10 de diciembre de 2003, por la que se deniega la ayuda excepcional
solicitada para paliar los daños causados en viviendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los municipios de Santa Cruz
de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de enero de 2005, por el que se notifica la Re-
solución sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 94/04 a D. José Pedro
Castro Gutiérrez, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de febrero de 2005, por el que se notifica la Re-
solución sancionadora en el expediente sancionador por infracción pesquera nº 34/04TF,
a D. Juan Carlos Luis Plasencia.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 18 de febrero de 2005, relativa al requerimiento de documentación a los so-
licitantes de subvención de acuerdo con la Orden de 9 de diciembre de 2004, que con-
voca para el 2005, subvenciones para las inversiones colectivas destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de producción de subtropicales y hortícolas.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 21 de febrero de 2005, que acuerda notificar a D.
Rafael Camilo Costa Palmezano, D. José Jesús Sánchez Díaz y D. Santiago David Val-
dés García la Resolución de 30 de julio de 2004, por la que se acuerda la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 539/2004
interpuesto por D. Antonio César Mora Puig y se les emplaza como parte interesada en
el citado procedimiento.

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 15 de febrero de 2005, re-
lativo a notificación a Dña. Prudencia Santana Álvarez de la Resolución de 26 de abril
de 2003, por la que se declara el archivo del procedimiento de responsabilidad seguido
a su instancia. 

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 28 de enero de 2005, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el tercer
trimestre de 2004.
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Anuncio por el que se hace pública la Orden de 31 de enero de 2005, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones concedidas por esta Consejería durante el cuar-
to trimestre de 2004.

Administración Local

Cabildo Insular de La Gomera

Anuncio de 21 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Territorial Especial del Barranco de La Concepción.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Telde, así
como el Plan Especial de Reforma Interior de San Francisco (PERI).- Expte. nº 2033/04.

Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual para respetar el trazado de la Carretera de La
Majadilla.- Expte. nº 2034/04.

Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O., para evitar la desaparición de los
inmuebles afectados por el ensanche de la calle Pedro de la Ascención.- Expte. nº 2035/04.

Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. para respetar los inmuebles afecta-
dos por la nueva alineación de la calle Lepanto y esquina Santo Domingo, comprendi-
das en el enclave Los Cascajos en San Gregorio.- Expte. nº 2036/04.

Anuncio de 1 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual para la corrección del tipo de ordenanza para
la parcela en la calle Roque del Barrio de Arnao, así como de la calle León y Castillo,
pasando de uso docente a ordenanza A-4.- Expte. nº 2037/04.

Anuncio de 15 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual nº 4 del P.G.O.U. relativa a la delimitación de
los usos de equipamiento y Patrimonio Municipal en la parcela de P.M.S. ubicada en la
zona de Maipez, Jinámar de Telde.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del convenio suscrito y negociado, con D. Antonio Almazan Morales, en
nombre y representación de la entidad mercantil Almazan-Mo Construcciones, S.L., re-
ferente a la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación, en la calle Américo
Vespucio en Salinetas.- Expte. nº 1411/04.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual para redibujar alineación de la Urbanización
Montegolf del Cortijo, en La Majadilla.- Expte. nº 2292/04.
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Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O., para reajuste del diseño urbano con
el objeto de resolver la accesibilidad directa a una vía pública en la zona de Lomo Blan-
co.- Expte. nº 2293/04.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Telde, así
como el Plan Especial de Reforma Interior de San Francisco (PERI), para cambio de uso
de los inmuebles denominados Casa de la Familia Sall y Antigua Casa Cuartel de la Guar-
dia Civil en San Francisco.- Expte. nº 2294/04.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. de Telde en la zona de Salinetas, ca-
lle Américo Vespucio.- Expte. nº 2295/04.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del P.G.O. para dotar de accesibilidad a una
parcela industrial en suelo urbano, en la Carretera C-812, El Roso en Jinámar.- Expte. nº
2297/04.

Anuncio de 29 de diciembre de 2004, por el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Telde, así
como el Plan Especial de Reforma Interior de San Francisco (PERI), para la modifica-
ción de plaza en el Conjunto Histórico de San Francisco, nuevos accesos urbanos de la
calle León y Castillo y calle Carreña.- Expte. nº 2299/04.

Anuncio de 11 de enero de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación de Telde para
ampliar el sistema general SG-3, El Hornillo con el fin de dotar de accesibilidad y una
correcta conexión con el sistema viario circundante, especialmente las conexiones con
el V.I.R. autovía del Cabildo.- Expte. nº 2577/04.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Economía 
y Hacienda

308 ORDEN de 21 de febrero de 2005, por la que
se modifica la Orden de 6 de octubre de 2004,
de gestión de los datos de terceros en el sis-
tema de información económico-financiera
de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, denominado
P.I.C.C.A.C.

La puesta en funcionamiento del nuevo sistema
informático contable para la gestión de las habilita-
ciones de pago, SIHABIL, dispuesta por el Decreto
151/2004, de 2 de noviembre (B.O.C. de 9 de noviembre
de 2004) y su integración en el sistema de informa-
ción económico-financiera de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias,
P.I.C.C.A.C., determinará que todos los pagos que se
realicen a través de habilitaciones requieran que el

perceptor de los fondos esté dado de alta en la base
de terceros.

La reciente Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 6 de octubre de 2004 (B.O.C. de 27
de octubre de 2004) contiene el régimen aplicable a
la gestión de los datos de terceros en el sistema
P.I.C.C.A.C., en ejecución de la previsión contenida
en el artículo 12.7 del Decreto 234/1998, de 18 de
diciembre, por el que se aprobó el indicado sistema
P.I.C.C.A.C. (B.O.C. de 23 de diciembre de 1998).

El actual régimen exige que para la recepción de
pagos, además de estar dados de alta con los datos
personales identificativos, los receptores de los mis-
mos hayan comunicado los datos bancarios. Esta úl-
tima exigencia no resulta necesaria en determinados
supuestos, algunos ya existentes, como sucede con
los pagos que se materializan con las existencias en
efectivo autorizadas a los habilitados, y otros que se
producirán a partir del próximo día 1 de enero de 2005
como sucederá con la novedosa regulación de los de-



nominados suplidos. La correcta aplicación de tales
previsiones normativas exige la adecuación de la Or-
den de gestión de datos de terceros, haciendo posi-
ble el pago en determinados supuestos aun cuando
no figure en la base de datos de terceros el código de
la cuenta bancaria del interesado.

En su virtud, a propuesta del Director General del
Tesoro y Política Financiera, previo informe de la In-
tervención General, y de acuerdo con la habilitación
contenida en la Disposición Final Primera.1 del De-
creto 151/2004, de 2 de noviembre, por el que se re-
gula el régimen de provisiones de fondos a las habi-
litaciones de pagos de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y se aprueba
el sistema informático contable con la denomina-
ción de SIHABIL,

D I S P O N G O:

Único.- Se añade una Disposición Adicional en la
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, de
6 de octubre de 2004, de gestión de los datos de ter-
ceros en el sistema de información económico-fi-
nanciera de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, denominado P.I.C.C.A.C.,
con la siguiente redacción:

“DISPOSICIÓN ADICIONAL.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la presente Or-
den, los pagos que se efectúen por los habilitados me-
diante las existencias en efectivo y los reintegros de
suplidos no precisarán de la consignación de los da-
tos bancarios del tercero.

2. A los efectos de realizar los pagos indicados en
el apartado anterior, los habilitados podrán introdu-
cir en la base de datos de terceros los datos perso-
nales identificativos del tercero que figuren en la
factura sin que resulte necesaria la cumplimentación
del impreso aprobado por esta Orden, debiéndose cus-
todiar copia debidamente compulsada de la factura
como justificante del alta de terceros.

3. Los habilitados notificarán por escrito a los in-
teresados que de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de datos de Carácter Personal, quedan informados de
que los datos personales serán objeto de un tratamiento
automatizado e incorporados al correspondiente fi-
chero de base de datos de terceros del que la Direc-
ción General del Tesoro y Política Financiera es ti-
tular y responsable, con la finalidad de percibir pagos
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias o Entes públicos que utilicen el sistema
P.I.C.C.A.C., así como para la realización de envíos
informativos. Los interesados quedan igualmente in-
formados sobre la posibilidad de ejercitar los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Turismo

309 ORDEN de 24 de febrero de 2005, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, de
dos puestos de trabajo en esta Consejería,
efectuada por Orden de la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia de 19 de noviembre de 2004
(B.O.C. nº 231, de 26.11.04).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de 19 de noviembre de 2004, para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, de dos pues-
tos de trabajo en esta Consejería de Turismo.

Vistos los informes evacuados por la Dirección Ge-
neral de la Función Pública y por la Secretaría Ge-
neral Técnica de este Departamento.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en las solicitantes, de acuerdo con la
base sexta de la convocatoria, y en uso de las com-
petencias atribuidas al Consejero de Turismo por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas de Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar a las funcionarias que a con-
tinuación se relacionan para el desempeño de los si-
guientes puestos de trabajo:

NOMBRE: Francisca de la Gracia Manciño Rojas.
CENTRO DIRECTIVO: Consejero.
UNIDAD: Consejero.
Nº PUESTO R.P.T.: 9916.
DENOMINACIÓN: Secretaria de Dirección (Gabinete Conse-
jero de Turismo).
NIVEL: 18.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 30.
CLASE DE VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: C-D.
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CUERPO ESCALA: C511-D611.
FORMA PROVISIÓN: libre designación.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Cana-
ria.

NOMBRE: María Soledad Miranda Cuervo.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Apoyo a la Secretaría General Técnica.
Nº PUESTO R.P.T.: 9921.
DENOMINACIÓN: Secretaria de Dirección (Secretaría Gene-
ral Técnica).
NIVEL: 18.
COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
CLASE DE VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
GRUPO: D.
CUERPO ESCALA: D611.
FORMA PROVISIÓN: libre designación.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN TERRITORIAL: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- Las funcionarias designadas cesarán
en sus actuales puestos de trabajo en el plazo de tres
días, contados desde el siguiente al de la publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de Canarias, y to-
marán posesión en igual plazo, si reside en la mis-
ma isla, o en un mes si reside fuera de ella, contado
desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Consejero de Turismo, en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente al de su pu-
blicación o directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su pu-
blicación, advirtiéndose que, de presentar recurso
potestativo de reposición no podrá interponerse el con-
tencioso-administrativo hasta que no sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición, sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse. 

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de febrero de 2005.

EL CONSEJERO 
DE TURISMO,

José Juan Herrera Velázquez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

310 DECRETO 21/2005, de 22 de febrero, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con
categoría de Conjunto Histórico, Buenavista
del Norte, isla de Tenerife.

Por Resolución de la Dirección General de Bellas
Artes, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cul-
tura, de fecha 13 de octubre de 1982, se incoa expe-
diente para la declaración de Conjunto Histórico-
Artístico, a favor de Buenavista del Norte, en la isla
de Tenerife.

De conformidad con lo previsto en la Disposición
Transitoria Octava de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias, la norma-
tiva de aplicación a la tramitación del expediente es,
atendiendo a la fecha de incoación del mismo, la
Ley de 13 de mayo de 1933, sobre Defensa, Con-
servación y Acrecentamiento del Patrimonio Histó-
rico-Artístico, el Decreto de 16 de abril de 1936, que
aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley
del Tesoro Artístico Nacional y el Decreto 662/1984,
de 11 de octubre, por el que se regula el procedimiento
para la declaración de monumentos y conjuntos his-
tórico-artísticos de interés para la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Efectuadas las transferencias de funciones de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de
patrimonio histórico artístico, por Resolución de la
Consejera Insular del Área de Cultura, Educación, Em-
pleo y Juventud del Cabildo Insular de Tenerife de
4 de diciembre de 2001, se modifica la delimitación.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes y previa deliberación del
Gobierno en su reunión del día 22 de febrero de
2005,

D I S P O N G O:

Declarar Bien de Interés Cultural, con categoría
de Conjunto Histórico, Buenavista del Norte, en la
isla de Tenerife, delimitando su entorno de protec-
ción, según la descripción y ubicación en plano que
se contienen en los anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
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ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febrero
de 2005.

EL PRESIDENTE
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Descripción.

El Conjunto Histórico de Buenavista del Norte se
articula alrededor del principal nodo organizador -la
Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios y su pla-
za-, mostrando una trama urbanística caracterizada
por su regularidad, la amplitud de las vías y la ho-
mogeneidad altimétrica de muchos de los inmuebles
que la conforman. Este trazado de tendencia ortogonal
constituye uno de los valores esenciales del núcleo
histórico que se protege, al ser consecuencia de las
disposiciones del Cabildo tinerfeño en tal sentido, cons-
tituyendo el caso de Buenavista del Norte el único
en la isla -junto con el de La Laguna- de trama ur-
bana diseñada previamente, a raíz de la visita que rea-
lizan en 1513 los representantes concejiles Cristóbal
Lebrón y Fernando de Llerena al pueblo, buscando
propiciar un poblamiento concentrado en el mismo.

Esta trama urbana se articuló en torno a la iglesia
y su plaza, señalándose la existencia de una calle Real,
que coincidiría con la actual calle de La Alhóndiga,
si bien resulta difícil rastrear la organización inicial
de calles sobre el urbanismo actual.

En los alrededores de la plaza se disponen varios
inmuebles de los siglos XVI y XVII, la mayoría con
reformas del siglo siguiente, junto a casas de las dos
últimas centurias. Los primeros conservan la estruc-
tura arquitectónica característica de este período, con
paramentos de mampostería y empleo de sillares la-
brados en las esquinas -para reforzar la trabazón de
los muros-, organizándose sus dos plantas en torno
a un patio central. Las cubiertas, a dos o cuatro aguas,
son de teja curva y triple alero; mientras que los va-
nos se disponen de forma asimétrica, predominando
las ventanas de guillotina. Otro rasgo típico es la
presencia de una galería alta o corredor, apeado so-
bre pies derechos, que delimitan el patio. Entre ellas
merece citarse la Casa de los Jordanes -situada en el
lado norte de la plaza-, o la antigua casona pertene-
ciente a los Condes de Siete Fuentes.

Otro grupo de inmuebles de fachadas clasicistas,
aunque manteniendo el esquema típico de la vivien-
da urbana canaria, muestran fachadas planas rema-
tadas por parapetos de mampostería que, en algún ca-
so, ocultan la cubierta de tejas y, en otros, la azotea.
Los vanos se disponen simétricamente, abundando
las puertas-ventanas de doble batiente en la planta su-
perior con pequeños balcones de rejería apeados so-
bre ménsulas pétreas. Merecen ser citadas la casa de
los herederos de la familia Díaz Dorta, la casa de la
familia Toledo o la Casa Matula. Por último, sobre-
sale el edificio del antiguo Pósito -posteriormente Ayun-
tamiento-, que en la actualidad pertenece a la fami-
lia González Martín, con fachada modernista, frontones
triangulares sobre los vanos superiores y gran cor-
nisa mixtilínea.

Las tres calles principales, que articulan longitu-
dinalmente el Conjunto Histórico -El Puerto, La
Alhóndiga y Verde- muestran una cierta homoge-
neidad en altura -al margen de las edificaciones más
recientes, que generan medianeras de cierta enver-
gadura-, pues el tipo de inmueble predominante es
el de la casa terrera con cubierta de teja o, mayor-
mente de azotea, aunque ocultas por un parapeto que
remata la fachada. Se trata de viviendas sencillas
ocupadas históricamente por el sector de población
menos pudiente. Intercaladas con ellas aparecen cons-
trucciones de dos plantas, en alguna ocasión, con
cubierta de teja y balcón lígneo. En gran parte, mu-
chas de estas edificaciones han respetado las alturas
originales, si bien han sufrido transformaciones no-
tables en los últimos tiempos. En la calle El Puerto
merece citarse la Casa de la Viuda, de la segunda mi-
tad del siglo XVII, aunque con importantes trans-
formaciones del XIX. Sobre su planta en L, se arti-
cula en dos niveles, con cubierta de tejas y patio
central. 

En la parte alta del núcleo histórico sobresale el
inmueble de la familia Trujillo, con su notable por-
tada en cantería, junto a la que aparece una ventana
igualmente enmarcada en cantería y rematada con cor-
nisa pétrea. Da paso a un cuerpo de dos plantas y cu-
bierta de tejas a cuatro aguas, con balcón de made-
ra. En los alrededores existen varias viviendas de tipología
tradicional.

En este sector meridional se localizan varios in-
muebles de interés patrimonial, entre los que deben
citarse los vestigios del antiguo convento francisca-
no de Nuestra Señora de la Merced, fundado en 1648
y demolido dos siglos más tarde (1868), destinándose
a cementerio. En la actualidad se conserva parte del
muro perimetral original, en el que sobresale una
magnífica portada en cantería, flanqueada por columnas
que descansan sobre un plinto con rosetón labrado.
En sus fustes se ofrece una decoración en zig-zag re-
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matados por un trozo de entablamento. La portada
se corona con un frontón triangular que aún conser-
va el emblema de la orden en su vértice superior.

Próxima a él, la ermita de San Sebastián nace co-
mo oratorio vecinal a mediados del siglo XVI, lle-
gando en estado ruinoso a los últimos años del siglo
XIX y reconstruida en 1918. En esta labor sólo se apro-
vecharon los bloques de cantería que sirven de mar-
co al arco de medio punto de la portada.

Los dos islotes asociados al Conjunto Histórico
corresponden, respectivamente, a la Hacienda de la
Fuente y a la de San Juan de Taco. La primera de ellas
perteneció a Juan Méndez el Viejo, configurándose
como una gran extensión que aprovechaba el im-
portante caudal de la Fuente del Cuervo. La edifica-
ción principal posee una planta en L en torno a un
patio posterior. El cuerpo inferior se destinaba a ser-
vicios -relacionados con la actividad agrícola- mien-
tras que el superior albergaba las dependencias no-
bles, destacando el gran corredor lateral con ventanas
de guillotina. Junto a la vivienda principal, la ermi-
ta de la Visitación, documentada al menos desde
1541, de planta cuadrada y sacristía en la cabecera,
cubierta con artesonado mudéjar en el interior, y do-
tada de fachada de aspecto ecléctico.

La hacienda de San Juan Bautista de Taco fue
edificada por Juan del Hoyo Calderón y existía ya en
1654. Con planta en L y estructurada en dos cuerpos,
su fachada ofrece ventanas enmarcadas de cantería
con salientes superiores, repisas y apéndices en las
jambas. Entre ellas aparecen cuatro ventanillos, dos
con extraordinarias labores de piedra en su vano y
otras dos con rejas. A la izquierda del inmueble prin-
cipal, un muro almenado da paso al recinto de lo que
fue la antigua ermita, con techumbre de teja a cua-
tro aguas. Siguiendo por el camino, el islote de pro-
tección acoge igualmente la hacienda de los Ruiz, al-
go transformada, pero de extraordinario interés
arquitectónico e, incluso, etnográfico.

Delimitación.

El ámbito de protección del Conjunto Histórico
de Buenavista del Norte adopta la forma de un polí-
gono irregular, que acoge el área fundacional de es-
te núcleo urbano -que acoge los hitos arquitectóni-
cos e históricos más relevantes-, así como dos islotes
correspondientes a tres haciendas de gran singulari-
dad e importancia histórica. La delimitación res-
ponde a la siguiente descripción:

El punto origen se sitúa en la intersección del eje
de las calles El Puerto y El Perdón, prosiguiendo
por este último hasta su intersección con el eje de la
calle Los Molinos. Desde este punto, se traza otra lí-

nea siguiendo el eje de las calles Los Molinos y Ver-
de hasta la confluencia con el eje de la calle La Cruz,
desde donde avanza por una línea transversal en di-
rección noroeste hasta el eje de la calle Los Clave-
les.

Desde éste, la línea imaginaria se prolonga hasta
la confluencia con el eje de la calle La Cancela, pro-
siguiendo hasta el eje de la primera transversal en di-
rección sur, que carece de nombre en el callejero, y,
según las referencias catastrales vigentes, separa los
polígonos 89944 y 90949. Continúa desde este pun-
to hasta la intersección con el eje la Avenida Juan Mén-
dez El Viejo, por el que se prolonga hasta la confluencia
con el eje de la calle El Palmar.

Desde esta intersección, sigue hasta el eje de la pri-
mera transversal hacia el oeste (sin nombre en el ca-
llejero, conocida, al igual que la calle inmediata, por
Los Morales); avanza por éste, y continúa, cuando
ésta termina, orillando por el naciente el polígono nº
86941, parcela 09, según las referencias catastrales
vigentes -en la margen este del barranco-, hasta la con-
fluencia con el eje de la calle El Puente y el arran-
que de la calle El Puerto.

Continúa en dirección norte por el eje de esta úl-
tima, pasando por la confluencia con el eje de la ca-
lle La Cruz; y siguiendo hacia el norte hasta la in-
tersección con la calle El Perdón. Se entienden
afectadas, asimismo, las fachadas de la margen oes-
te de la calle El Puerto, así como las de la margen
este de la Plaza General Eulate (en el entorno de la
iglesia).

Quedan incluidas, a modo de islotes, las hacien-
das de La Fuente, San Juan de Taco y la Quinta de
los Ruiz (camino de San Juan de Taco, s/n). La Ha-
cienda de la Fuente queda inscrita dentro de un po-
lígono irregular cuyos vértices poseen las siguientes
coordenadas UTM: punto 1 (317.958; 3.139.696); pun-
to 2 (317.894; 3.139.652); punto 3 (317.896; 3.139.622);
punto 4 (317.918; 3.139.591); punto 5 (317.956;
3.139.602); punto 6 (317.981; 3.139.603), y punto 7
(318.612; 3.139.636).

Las haciendas de San Juan de Taco y Los Ruiz con-
forman dos figuras unidas por el camino de San Juan
de Taco. La primera de ellas se delimita atendiendo
a cuatro vértices que poseen las siguientes coorde-
nadas UTM: punto 1 (319.510; 3.138.857); punto 2
(319.543; 3.138.807); punto 3 (319.615; 3.138.850),
y punto 4 (319.602; 3.138.883). La segunda -la de
Los Ruiz-, se delimita uniendo cuatro vértices con
coordenadas UTM: punto 1 (319.790; 3.138.980); pun-
to 2 (319.739; 3.139.029); punto 3 (319.633; 3.138.999),
y punto 4 (319.668; 3.138.944). Ambas figuras que-
dan unidas mediante un pasillo que sigue el camino
de San Juan de Taco, con una anchura de 15 m ha-
cia ambos lados del eje de éste. 
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311 DECRETO 22/2005, de 22 de febrero, por el
que se delimita el Entorno de Protección del
Bien de Interés Cultural, con categoría de
Conjunto Histórico“Villa de La Orotava”, si-
tuada en el término municipal del mismo nom-
bre, isla de Tenerife.

Mediante Real Decreto 3.302/1976, de 10 de di-
ciembre, se declara Conjunto Histórico-Artístico
la Villa de La Orotava, no figurando en dicha de-
claración la delimitación gráfica, la justificación de
la delimitación, ni la descripción del Bien.

Por Resolución del Consejero Insular de Cultura,
Patrimonio Histórico y Museos del Cabildo Insu-
lar de Tenerife de fecha 22 de julio de 2004, se in-
coa expediente para la delimitación del Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico,
a favor de “La Villa de La Orotava”, sita en el tér-
mino municipal del mismo nombre.

La tramitación de dicho expediente se ha lleva-
do a cabo de conformidad con lo establecido en la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio His-
tórico de Canarias.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, previo informe del
Consejo del Patrimonio Histórico de Canarias y tras
la deliberación del Gobierno en su reunión del día
22 de febrero de 2005,

D I S P O N G O:

Delimitar el Entorno de Protección del Bien de
Interés Cultural, con categoría de Conjunto Histórico
“Villa de La Orotava”, en el término municipal
del mismo nombre, isla de Tenerife, según la des-
cripción y ubicación en plano que se contienen en
los anexos I y II de este Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su notifi-
cación o publicación; significando que, en el caso
de presentar recurso de reposición, no se podrá in-

terponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que se resuelva expresamente el recurso de re-
posición o se produzca la desestimación presunta
del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 22 de febre-
ro de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES, 
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

DELIMITACIÓN.

La delimitación propuesta adopta la forma de un
polígono irregular, que acoge el área fundacional
de este núcleo urbano -junto a sus barrios más an-
tiguos-, así como un número considerable de islo-
tes correspondientes a inmuebles de gran relevan-
cia histórica y patrimonial. Se configura como un
amplio espacio que abarca, sin solución de conti-
nuidad, buena parte del casco urbano orotavense;
circunstancia que se explica por el hecho de que
la Villa actual coincide en gran medida con la ciu-
dad histórica, consolidada a partir del siglo XVII.
La misma se articula en dos grandes unidades ur-
banas y sociales -las Villas de Arriba y de Abajo,
que conservan la trama viaria y urbanística origi-
nal, adaptada a la fuerte pendiente del terreno, y a
las que ha de sumarse la zona de ensanche a par-
tir del siglo XIX, organizada en torno a la calle Cal-
vario y la Plaza de Franchi Alfaro.

Uno de los aspectos más notables del Conjun-
to Histórico de La Orotava es el magnífico estado
de conservación de su trazado urbanístico, junto con
un dilatado elenco de inmuebles, pertenecientes a
las diversas etapas de su evolución histórica, que
aglutinan algunos de los ejemplos señeros de la ar-
quitectura más culta en Canarias, junto con amplios
sectores definidos por una tipología de mayor mo-
destia constructiva, que materializa las formas de
vida tradicionales de los grupos sociales menos
favorecidos. En general y salvo excepciones, no se
aprecian demasiadas intrusiones arquitectónicas, con
volumetrías desproporcionadas o de nulo valor pa-
trimonial, circunstancia que refleja el buen estado
de conservación del conjunto urbano con el paso
de los siglos y la necesidad de protección por su
importante valor como testimonio histórico. 
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La delimitación propuesta para el Conjunto
Histórico se ajusta a la siguiente descripción:

El punto origen se localiza en la rotonda situa-
da en el inicio de la carretera TF-212 hacia La Per-
doma y Los Realejos (en la que confluyen las ca-
lles Salazar y Calvo Sotelo), desde el que la línea
perimetral avanza hacia el este por la margen me-
ridional de la calle Salazar. El límite prosigue con
dirección general hacia el norte, trazando una lí-
nea quebrada ajustada, en cada uno de sus tramos,
a los muros perimetrales de los diferentes inmue-
bles de las calles San Francisco (números 2 al 20)
y Colegio (números 1 al 7), finalizando en el eje
del ramal sur de la calle Duquesa.

Desde este punto discurre en dirección este por
el eje de esta vía hasta su intersección con el eje
de la calle Duquesa propiamente dicha, adaptán-
dose a los muros perimetrales de los inmuebles
números 4, 8 y 10 de la citada vía y números 1 y
3 de la Avenida Graham Tohler, quedando todos ellos
excluidos de la delimitación. El límite prosigue
por la tapia trasera de la Casa Cólogan (nº 5 de la
calle Cólogan), para intersectar con el eje de la ca-
lle General Caraveo Grimaldi.

Desde este punto, el límite prosigue por el mu-
ro perimetral de la antigua hacienda de los Mar-
queses de El Sauzal (actuales Jardines de Franchi),
hasta contactar con el eje de la calle Sabino Berthelot
Augier. Avanza por éste en dirección NE hasta co-
nectar con una línea imaginaria, paralela en 30 m,
al eje de la calle Tomás Zerolo, de manera que
quedan englobados los inmuebles nº 35 al nº 59 de
la citada vía y conectando con el eje de la calle Do-
mingo Hernández González, por el que prosigue pa-
ra cruzar a la margen oriental de la calle Tomás Ze-
rolo y abarcar los inmuebles situados en la misma
(números 36-52). El límite continúa por el eje de
la Avenida Comunidad Iberoamericana en dirección
NE hasta la prolongación imaginaria del muro oc-
cidental del polideportivo cubierto. Prosigue por
dicho muro para continuar por la fachada oriental
del antiguo Colegio de Los Salesianos, que queda
protegido en su cuerpo principal, no así en lo re-
ferido a las instalaciones deportivas anejas.

El límite prosigue por el muro perimetral del an-
tiguo Hospital de San Sebastián -actual centro de
salud- y avanza por la margen oeste de la calle To-
rreón hacia el SE hasta contactar con la calle Cal-

vario. Desde este punto, el límite prosigue hacia el
SO englobando la totalidad de los inmuebles que
se alinean en la margen SE de la citada vía (números
54 al 14), para, a continuación, cruzar la Avenida
Emilio Luque Moreno e incluir el inmueble co-
rrespondiente a la Sala Teobaldo Power. Asciende
en dirección SO por el muro trasero de las depen-
dencias del Liceo Taoro hasta su intersección con
el cauce del Barranco de Araujo, por el que asciende
aguas arriba hasta el punto con coordenadas U.T.M.
(350.896; 3.141.141). Desde este punto el límite
gira en dirección SO, adaptándose a la fachada
trasera de los inmuebles situados en la margen nor-
te de la calle Antonio Sosa hasta su confluencia con
el eje de la calle Teobaldo Power, por el que pro-
sigue en dirección sur hasta intersectar con el eje
de la Avenida Carrero Blanco. Avanza por el mis-
mo en dirección SE hasta contactar con el eje de
la calle León, ascendiendo por él en dirección sur,
si bien queda incluido en la delimitación el in-
mueble denominado “Casa Azul” (calle León, 77).

La delimitación continúa por la margen orien-
tal de la calle Rómulo Bethencourt en dirección
SE, y por el eje de la calle Peralito, desde donde
se prolonga hacia el SE para englobar las edifica-
ciones y dependencias anejas de la Hacienda de la
Cruz Verde (calle Peralito, 4). Prosigue hacia el SO
por el eje de la calle Cruz Verde, que se prolonga
hasta englobar a la Ermita de Santa Catalina. Des-
de el vértice sur de este inmueble, el límite dis-
curre por la margen meridional de la Plaza de la
Piedad (incluyendo las fachadas de los inmuebles
nº 19 de la citada plaza y el nº 1 del Camino del
Sauce), para continuar en dirección norte por la mar-
gen oeste de la Plaza de la Piedad y de la calle Doc-
tor Domingo González García, abarcando los in-
muebles números 1 al 17, y números 54 al 84,
respectivamente. Asimismo, quedan incluidos los
números 1 al 6 de la calle Garabato. Desde el mu-
ro trasero del inmueble nº 68 de la calle Doctor
Domingo González García, el límite se proyecta
en línea recta hasta el nº 3 de la calle del Pico, de
manera que queda incluido en la delimitación. A
continuación, prosigue por el eje de la calle Can-
delaria hasta intersectar con la margen oeste de la
calle Estopa, abarcando la totalidad de los in-
muebles situados en la misma, entre los números
28 y 2; para avanzar por la margen sur de la calle
Centella (incluyendo los inmuebles números 15 al
23, también el nº 1 de la calle Reina) y por la
margen oeste de la calle Claudio (números 22 al
14); desde donde se proyecta hacia el OSO por la
margen sur de la calle Calvo Sotelo, incluyendo
la totalidad de los inmuebles entre el nº 61 y el 93,
donde se cierra la delimitación en la glorieta de la
Cruz del Teide.
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JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN.

La delimitación propuesta se justifica por las
siguientes motivaciones:

El ámbito correspondiente al casco histórico de
la Villa de La Orotava se configura como un es-
pacio urbano de extraordinario valor patrimonial,
pues, posiblemente, constituye uno de los ejemplos
mejor conservados y de mayor calidad arquitectó-
nica y urbanística entre los diferentes núcleos his-
tóricos del Archipiélago; equiparable a los casos
de La Laguna o de Vegueta-Triana (Las Palmas de
Gran Canaria). En él se plasma de forma material
el proceso de evolución histórica de la Villa, con
sus alternativas de expansión y de crisis, con su di-
námica demográfica y económica, así como los
rasgos dualistas de la sociedad villera y su reflejo
en la organización religiosa y eclesiástica local o
en la propia imagen urbana. 

A la trama viaria que mantiene los trazados fun-
dacionales, organizados en torno a la Iglesia de La
Concepción y adaptados a la acusada pendiente
del terreno, se unen los magníficos ejemplos de ar-
quitectura religiosa, como nódulos de la expan-
sión de la Villa entre los siglos XVI y XVIII -Igle-
sia de San Juan, o los conventos de San José, San
Francisco, San Agustín y Santo Domingo-; sin ol-
vidar otros inmuebles vinculados al culto mucho
más modestos -ermitas y capillas de cruz-, conec-
tados a la religiosidad popular a la vez que de-
sempeñaron el papel de hitos o marcadores terri-
toriales de los límites de la ciudad histórica. 

Asimismo, se justifica la necesidad de protec-
ción por el sorprendente contraste que el Conjun-
to Histórico ofrece entre la magnificencia constructiva
y la calidad en materiales de los grandes inmue-
bles domésticos de la Villa de Abajo -especial-
mente los localizados en las calles Colegio, Cólo-
gan, San Francisco o Tomás Zerolo-, frente a la
sencillez y armonía urbana de las casas terreras o
de alto y bajo de la Villa de Arriba; sin duda, uno
de los cascos urbanos más ricos en su género del
Archipiélago. Y ello sin olvidar el amplio proce-
so de renovación urbana que La Orotava conoce en
los siglos XIX y XX, que se plasma en la reforma
de fachadas o la construcción de nuevos edificios
siguiendo los estilos imperantes en la época: cla-
sicismo, modernismo, eclecticismo o, incluso, las
posteriores experiencias regionalistas. Esta reno-
vación, responsable en buena parte del actual pai-
saje urbano de la Villa, se imbrica en los diferen-
tes sectores del Conjunto, pero su manifestación más
destacada se desarrolla a lo largo del eje de la ca-
lle La Carrera-calle Calvario y vías adyacentes.

Entre otros justificantes para la necesidad de
protección del Conjunto Histórico de La Orotava
ha de subrayarse la intensidad del proceso de des-
trucción y degradación del paisaje urbano históri-
co experimentado por el mismo, que se acelera en
las últimas décadas o años, mediante la suplanta-
ción de las volumetrías originales, propias de la ar-
quitectura tradicional o, incluso, de la decimonó-
nica, por otras que en nada se diferencian del
modelo de desarrollismo exacerbado que se inicia
a partir de la década de los 60 del pasado siglo. La
amenaza de pérdida definitiva de un espacio urbano
como el de La Orotava, y de sus tipologías arqui-
tectónicas históricas, exige la urgente adopción de
medidas como la declaración de Bien de Interés Cul-
tural.

Pero además de la justificación de carácter ge-
nérico hasta ahora expuesta, se hace necesario un
mayor grado de concreción en la labor de razona-
miento de los motivos por los que la delimitación
propuesta se ajusta a un determinado ámbito espacial.
Se parte de la premisa de que fuera de dichos lí-
mites no existen inmuebles o espacios urbanos con
valor patrimonial -al menos en el sector del cas-
co-, salvo algunos edificios catalogados, cuyos
rasgos tipológicos no justifican, suficientemente,
la ampliación del área protegida en esta dirección,
atendiendo a la limitación de derechos que dicha
actuación conllevaría para los particulares. Por el
contrario, en otros sectores el límite acoge una
franja de protección que, si bien no posee valores
históricos y/o patrimoniales por sí misma, se fija
con objeto de prevenir posibles afecciones e im-
pactos directos o indirectos (visuales, de contem-
plación o estudio) sobre el Conjunto Histórico, en
cumplimiento de las disposiciones contempladas
en el artículo 26 de la Ley 4/1999, de 15 de mar-
zo, de Patrimonio Histórico de Canarias.

DESCRIPCIÓN.

El primitivo núcleo de La Orotava se desarro-
lló en torno al eje configurado por la primitiva
iglesia parroquial de La Concepción y el conven-
to franciscano de San Lorenzo, que en 1519 se
convertiría en la primera comunidad religiosa del
lugar. Este germen de lo que, posteriormente, se de-
nominaría como Villa de Abajo acabó por exten-
derse desde el llano de San Sebastián -la actual Pla-
za de Franchi Alfaro- hasta el referido convento,
desarrollándose la primitiva configuración urbana
de la zona privilegiada de la Villa, en la que resi-
dirían los grupos sociales dominantes. Salvo algunas
significativas transformaciones en los siglos XIX
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y XX en algunas de sus calles, su morfología de-
finitiva se concreta en los siglos XVII y XVIII; si
bien, lo más llamativo ha sido su enorme adapta-
bilidad a los estilos dominantes en cada momen-
to, por lo que se ha caracterizado por una amalga-
ma, a la vez diversa y dotada de unicidad, muy bien
conservada, que plasma su carácter monumental.
Sus límites históricos aparecen definidos por con-
ventos -Santo Domingo, San Agustín- y ermitas o
capillas -Cruz del Teide, Santa Catalina y San Se-
bastián-.

Partiendo de la Casa de los Marqueses de El Sau-
zal, de estilo ecléctico y diseñada por M. Estanga,
frente a la que se localiza la antigua portada de la
Casa Franchi -del siglo XVII y desplazada de su
ubicación original-, la calle Cólogan conduce has-
ta la Iglesia de La Concepción, ofreciendo en su
margen derecha algunos ejemplos notables de ca-
sas nobiliarias de dos plantas, como la Casa Có-
logan o la Casa Machado, dignificadas por sus jar-
dines que se extienden hacia la parte trasera. En la
margen izquierda, los restos del antiguo Conven-
to de San Nicolás, dieron paso a inmuebles de rai-
gambre mudéjar -como el situado a comienzos de
la vía- o al estilo neocanario de la Casa Zárate y
Machado e, incluso, a la estética franquista del
edificio de Correos.

Hacia el este de la calle Cólogan, la trama ur-
bana se organiza sobre una abrupta pendiente que
alcanza el cauce del Barranco de Araujo. En este
sector las calles Viera, Nicandro González Borges,
Tomás Zerolo y Quinta acogen numerosos edificios
aristocráticos o inmuebles sobradados -o de alto y
bajo-, con más de tres ejes de composición en sus
fachadas, todos ellos erigidos en el siglo XVIII. So-
bresalen por el volumen y gran porte constructivo,
así como por la ordenación cartesiana de sus fachadas.
Entre estas edificaciones pueden ser citadas la Ca-
sa Machado y Benítez de Lugo, la Casa Prieto
Mendoza o la Casa Urtusáustegui. Otros inmuebles
de alto y bajo se organizan bajo tres ejes vertica-
les de composición, constituyendo una tipología ha-
bitual en la Villa de Abajo a partir del siglo XVIII.
Junto a ellas, la Casa Viera y la Casa Torre Her-
mosa, originalmente integradas en una misma uni-
dad constructiva -en el siglo XVI-, destacan por su
portada plateresca -la primera- o por la organiza-
ción simétrica de la fachada -la segunda-, que co-
noció una importante reforma en 1902.

Por último y más o menos contemporáneos a los
anteriores, han de citarse otros inmuebles rele-
vantes en este sector, singularizados por los elementos
abalconados que definen sus fachadas: la Casa

Ponte, la Casa Alfaro de Franchy o la Casa Mar-
tín Bucaille.

Aportaciones de épocas más tardías salpican al-
guna de estas calles, con lenguajes clasicistas de
líneas más o menos puras -como la Casa Llarena
en calle Inocencio García Feo y diseñada por M.
de Oráa- o la Casa Tomás Zerolo, teñida de influencias
románticas con sus vanos definidos por arcos re-
bajados y balcones de rejería. El eclecticismo y los
historicismos se reflejan en inmuebles notables, co-
mo la Casa Salazar, en lenguaje neogótico; la mo-
dernista fachada de la Casa Machado y Llarena, o
el monumentalismo de la Casa Salazar y Bethen-
court.

El extremo norte de este sector, en la calle To-
más Zerolo, viene señalado por el antiguo Convento
de Santo Domingo, cuya fundación se remonta a
los últimos años del siglo XVI, siendo construido
a lo largo de la siguiente centuria. La composición
de la fachada de la iglesia conventual y su gran aus-
teridad decorativa constituyen elementos destacados
de un edificio que ha conocido diversos usos a par-
tir de la exclaustración. Al norte del convento y
prosiguiendo por la antigua calle del Agua -hoy To-
más Zerolo- se disponen una serie de casas  terreras,
como modelo arquitectónico que sobre vive, en ge-
neral en el conjunto de la Villa, desde el siglo
XVI hasta mediados del XIX, siempre asociado a
los grupos sociales menos favorecidos. Responden
a un esquema compositivo muy simple, que se re-
pite, mostrando un mejor grado de conservación,
en la Villa de Arriba, siempre en solares de me-
nos de 100 m2, levantadas entre medianeras y for-
mando manzanas cerradas. La mayoría conserva
la cubierta de teja curva, fachadas simétricas a
partir de la colocación de tres vanos sobre un eje
axial que coincide con la puerta, flanqueada por
un par de ventanas.

Al este del Barranco de Araujo, la trama urba-
na delimitada como Conjunto Histórico se organi-
za en torno a tres ejes viarios principales -calle Ni-
candro González Borges, calle Juan Padrón y calle
Calvario (junto a una vía secundaria, la calle Ro-
sales)- que confluyen en la Plaza de Franchi Alfa-
ro y en el antiguo Hospital de San Sebastián, del
que tan solo se conserva la portada principal, y cons-
tituye el extremo oriental del ámbito protegido.
Esta zona experimentó una importante renovación
urbana y arquitectónica en los siglos XIX y XX,
aunque perviven varios ejemplos de tipología tra-
dicional, en ocasiones transformadas: los inmue-
bles números 52 y 54 de la calle Calvario; o los in-
muebles de dos alturas que se intercalan a lo largo
de la calle Nicandro González Borges. 
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Pero prevalecen edificios en lenguaje eclécti-
co o, incluso, de época posterior -como el desapa-
recido Teatro Atlante-, como la Sala Teobaldo Po-
wer, de J.E. Marrero. El fenómeno ecléctico alcanzó
un gran calado en La Orotava debido, entre otros
motivos, a la prolífica obra de M. Estanga en la Vi-
lla, cuya huella se materializa en unas fachadas or-
nadas con formas muy diversas en cemento, así co-
mo en la supresión del patio y su sustitución por
jardines delanteros. Entre los ejemplos de su obra
en este sector urbano han de citarse el Colegio San
Isidro, la Casa de los Padres Paúles, la Casa As-
canio Méndez o el Hotel Alhambra. En la calle
Calvario existen, además, diversos inmuebles en
estilo ecléctico destinados actualmente a activi-
dad comercial, configurando un espacio urbano
consolidado en las primeras décadas del siglo XX.

El límite oriental del Conjunto Histórico en es-
te sector urbano viene definido por la gran iglesia
conventual de San Agustín, lindando con la ciudad
más reciente, así como por el edificio del Liceo Taoro
y los Jardines del Marqués de la Quinta Roja, ali-
neados sobre la Plaza de la Constitución, antigua
Alameda. La iglesia de San Agustín fue erigida en
el siglo XVII, alcanzando el conjunto conventual
su máximo esplendor en la centuria siguiente. Es
de destacar la imagen del compás conventual, con
portada y espadaña en cantería, que daba acceso al
claustro, y el vigoroso desarrollo de la portada
principal de la iglesia, obra de Juan González Aga-
lé y Diego de Miranda.

El Liceo Taoro es un notable ejemplo de arqui-
tectura ecléctica, con sus amplios jardines en as-
censo hacia la fachada principal, separados por el
Barranco de Araujo de los Jardines del Marqués de
la Quinta Roja, diseñados bajo el discurso simbó-
lico de la masonería, con participación del arqui-
tecto A. Coquet. Las recientes reformas en este
espacio han transformado negativamente su es-
quema conceptual. Frente a estos inmuebles, La Ala-
meda se configuró históricamente como espacio pú-
blico y gran mirador sobre el Valle, al que se le
incorpora el kiosco en los primeros años del siglo
XX.

Retornando a la Iglesia de La Concepción, co-
mo polo de atracción urbana de la futura población,
sus orígenes se hunden en los últimos años del si-
glo XV y tras conocer sucesivas ampliaciones en
los siglos siguientes, los fenómenos volcánicos de
principios del siglo XVIII propiciaron su ruina y
posterior demolición en 1768. El templo primiti-
vo fue reemplazado por un soberbio edificio barroco,
con una original fachada poligonal convexa, bóvedas

de medio cañón, cimborrio sobre pechinas y cúpula
de remate. En su diseño y construcción intervi-
nieron F. Gozar, el maestro Patricio José García y
la aportación postrera de Ventura Rodríguez.

Entre la Iglesia de La Concepción y la calle
Hermano Apolinar, a partir de la cual se inicia la
Villa de Arriba, se localizan algunos de los in-
muebles más sobresalientes del núcleo histórico oro-
tavense, distribuidos de forma significativa a lo lar-
go de la calle Colegio y la calle San Francisco. La
Casa Monteverde, lugar de origen de la célebre tra-
dición alfombrista de la Villa, con su portada tar-
do renacentista y, balcón descubierto, que da pa-
so a un gran patio central; la Casa Ponte Fonte
(también conocida como Casa Lercaro), con plan-
ta en U y huerto y jardines traseros, caracterizada
por su fachada simétrica y construcción voluminosa,
así como por el variado repertorio tipológico de sus
balcones lignarios. Asimismo, han de destacarse la
Casa Díaz Flores, antiguo Ayuntamiento, en cuyo
solar se levantó este gran prisma con amplios jar-
dines traseros y regido por los cánones del clasi-
cismo romántico del siglo XIX; y la Casa Molina,
de planta en U y portada renacentista.

Pero son los inmuebles nº 3 -Casa Méndez Fon-
seca- y nº 5 -Casa Jiménez Franchy- de la calle Co-
legio los que conforman testimonios patrimonia-
les de la arquitectura doméstica histórica de La
Orotava, con sus fachadas de tres plantas y la po-
tencia de sus balcones lignarios que cuelgan de los
frontis, destacando, asimismo, por la calidad de las
molduras que protegen los vanos.

La vía concluye en la triangular Plaza de San Fran-
cisco, frente a la que se levantaba el convento ho-
mónimo de San Lorenzo, hoy convertido en Hos-
pital de la Santísima Trinidad. Fue uno de los más
importantes de Canarias, significándose no sólo por
sus valores arquitectónicos sino por la colección
de obras de arte que albergaba. Destruido por un
incendio en 1801, sólo se salvó su amplio pórtico
de acceso, sin que la reconstrucción ulterior alcanzara
la grandiosidad de la fábrica original, pese a la
reutilización de muchos de los materiales salvados
de las llamas. Al norte de éste, el Cementerio Mu-
nicipal, proyectado por F. Estévez del Sacramen-
to fue inaugurado en 1803, accediéndose desde la
calle San Francisco.

En el eje configurado por la Carrera del Escul-
tor Estévez el inmueble de mayor notoriedad es el
correspondiente a las Casas Consistoriales, que
ocupa el solar del antiguo convento clariso de San
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José. La plaza que se extiende ante su fachada fue
delimitada en 1906 por A. Pintor y diseñada en 1912
por M. Estanga, otorgándole un cuño modernista
con pavimento de losetas de hormigón. Tras ella,
la inmensa mole neoclásica del Ayuntamiento, di-
señado por P. Maffiotte y posterior intervención de
M. de Oráa, en cuyo Hospital santacrucero de
Nuestra Señora de los Desamparados se inspiraría
su fachada. Hacia la parte trasera se extiende la Hi-
juela del Botánico, correspondiente al antiguo huer-
to conventual y delimitada a finales del siglo XIX.
Además de sus valores botánicos y ambientales, han
de mencionarse la valla de forja, de diseño ecléc-
tico, y, sobre todo, su puerta de acceso.

En las vías que delimitan el edificio consisto-
rial se localizan algunos edificios representativos
de la arquitectura vernácula, de carácter señorial
o, al menos, vinculados a propietarios con una
cierta capacidad económica -como la Casa Bení-
tez de la Cuevas-Ponte o la Casa López de Verga-
ra, entre otras-. Su tipología es bastante homogé-
nea en todos los casos, organizándose en torno a
un patio interior que, a través del zaguán, conecta
con el exterior. Las fachadas se distribuyen sobre
tres ejes verticales, con ventanas y balcones en la
planta noble, y puertas auxiliares y ventanucos en
la baja. Las cubiertas de dos y cuatro aguas de te-
ja curva, con aleros dobles o sencillos.

Pero, igualmente, han pervivido en este sector
manifestaciones clasicistas del siglo XIX, siendo
notables la Casa Llarena y Monteverde o la Casa
Pérez Valladares en la calle San Agustín; la Casa
Benítez de Lugo Viña y la Casa Lugo y Massieu;
esta última con un esquema tradicional con carga
clasicista en la fachada; mientras que la anterior mues-
tra un clasicismo más rotundo, con un frontis si-
métrico. Sin embargo, es el lenguaje ecléctico el
que domina en la trama urbana en torno al Ayun-
tamiento, tal y como se plasma en edificaciones tan
significativas como la Casa González Borges, la ca-
sa natal de F. Estévez o la Casa Bethencourt y Cas-
tro, todas ellas ubicadas en la Carrera del Escultor
Estévez, calle San Agustín, calle León y en la ca-
lle Hermano Apolinar.

En general, en la totalidad de la Villa de Abajo
estas edificaciones de mayor empaque, volumen y
riqueza constructiva se alternan con numerosos
ejemplos de un arquitectura más modesta, levan-
tada sobre dos niveles y en la que la carpintería se
presenta como el factor determinante. Son casas en
estilo mudéjar, algunas del siglo XVII, aunque ma-
yoritariamente pertenecientes al XVIII, distribui-
das en dos alturas y en las que se intenta reprodu-
cir un modo de vida aburguesado. Aunque muy

extendidas en la Villa de Arriba, no son raras en el
núcleo urbano “de abajo”.

Ascendiendo por la rampa natural en la que se
extiende La Orotava, la calle Hermano Apolinar se-
ñala el límite físico donde se inicia la Villa de Arri-
ba, con un trazado urbano que, diseñado en los si-
glos XVI y XVII, ha llegado hasta hoy sin apenas
variaciones. Ambos núcleos urbanos se conectaron
a través del denominado “río de Orotava”, una
compleja red de canalizaciones e infraestructuras
de naturaleza hidráulica que, captando los cauda-
les del monte de Aguamansa, los conducía hasta la
Villa con destino al abasto urbano, al riego de las
explotaciones agrícolas y a distintas actividades que
requerían de su fuerza motriz. La gran acequia
atravesaba la trama urbana de sur a norte, desde las
inmediaciones de la Ermita de Santa Catalina, si-
guiendo por el eje de la actual calle Domingo Gon-
zález García hasta la actual calle Cólogan. Su iti-
nerario se encontraba salpicado por trece molinos
de agua, de los que sólo se conservan diez, junto
a los restos (restaurados) de los antiguos lavade-
ros de la calle Castaño.

La mayor parte del solar donde se desarrollaría
posteriormente la Villa de Arriba estaba integrada
en la hacienda de Tomás Justiniano, dedicada a la
caña de azúcar. Su heredero F. de Valcárcel comienza
a finales del siglo XVI a parcelar esta gran propiedad,
en virtud de lo cual fue naciendo de forma progresiva
el barrio de El Farrobo, alrededor de la primitiva
Ermita de San Juan Bautista, elevada a parroquia
en 1681. Se articula la Villa de Arriba en torno a
los ejes ascensionales de las calles León, Altavis-
ta, San Juan, Domingo González García y Claudio
-hasta alcanzar la calle Peralito y el ámbito de La
Piedad- y en ella se pueden observar edificios de
gran antigüedad, construidos en el siglo XVII. No
obstante, la evolución arquitectónica que conoce
el núcleo urbano en su conjunto también tiene su
reflejo en este sector, apareciendo viviendas de al-
to y bajo, con vanos simétricos, organización en tor-
no a patio central o lateral y tipologías similares a
las ya descritas para la Villa de Abajo.

La evolución al clasicismo también está presente
en El Farrobo, con las edificaciones ampliamente
documentadas en la calle Domingo González Gar-
cía, en la calle San Juan y en la calle Marqués, así
como en el eclecticismo de la Casa Azul, que in-
tegra formas modernistas en el interior. En defini-
tiva, se constituye como un rico conglomerado de
más de 300 casas datadas entre los siglos XVII y
XX, contando con el carácter señero de la parro-
quia de San Juan Bautista, cuya fábrica actual co-
rresponde al período 1728-1747.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

602 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.- Anuncio de 21 de febrero de 2005,
por el que se convocan concursos públicos, pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria,
para la contratación del suministro de medi-
camentos (metilprednisolona, amoxicilina con
clavulánico), de sueros y de medicamentos
(ketorolaco, diazepan y metamizol).- Exptes.
números C.P.-13/05, C.P.-14/05, C.P.-15/05 y
C.P.-16/05.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Números de expedientes: C.P.-13/05, C.P.-
14/05, C.P.-15/05 y C.P.-16/05. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: C.P.-13/05 suministro
de medicamentos (metilprednisolona). C.P.-14/05
suministro de medicamentos (amoxicilina con cla-
vulánico). C.P.-15/05 suministro de sueros. C.P.-
16/05 suministro de medicamentos (ketorolaco, dia-
zepan y metamizol).

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos. 

d) Los contratos tendrán un plazo máximo de vi-
gencia hasta el 31 de octubre de 2006. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Expediente C.P.-13/05. Importe total: ciento no-
venta y dos mil (192.000) euros.

Año 2005: 96.000 euros.
Año 2006: 96.000 euros.

Expediente C.P.-14/05. Importe total: doscientos
cuarenta y ocho mil (248.000) euros.

Año 2005: 124.000 euros.
Año 2006: 124.000 euros. 

Expediente C.P.-15/05. Importe total: doscientos
cuarenta y ocho mil seiscientos (248.600) euros.

Año 2005: 124.300 euros.
Año 2006: 124.300 euros.

Expediente C.P.-16/05. Importe total: doscientos
cuarenta y cuatro mil cuatrocientos (244.400) euros. 

Año 2005: 122.200 euros.
Año 2006: 122.200 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: no se exigen.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria, Departamento de Su-
ministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928)
308319 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. 

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
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Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o
inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: las se-
ñaladas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general), se efectuará al día siguiente al de fi-
nalización del plazo de presentación de proposicio-
nes; en caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el undécimo día natural, con-
tado desde el siguiente en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones. De no encontrarse de-
ficiencias subsanables en la documentación presentada,
se procederá a abrir en el mismo acto el sobre nº 2
(proposiciones económicas); en caso contrario, se
concederán hasta tres días hábiles de plazo a los li-
citadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2005.- La Gerente, Antonia Pérez Pérez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

603 Dirección General de Telecomunicaciones y So-
ciedad de la Información.- Anuncio de 24 de
enero de 2005, por el que se hace pública la
relación de los contratos adjudicados, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 93.2
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

1. Nº DE EXPEDIENTE: 04 SM LR AB N0000144.

1.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

1.2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro sistema con-
trol tráfico telefónico para Red Corporativa de Tele-
fonía Fija del Gobierno de Canarias.

1.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto. 

1.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Char Desarrollo de Sistemas, S.L.

Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3583



1.5. IMPORTE.

Ciento treinta y cinco mil seiscientos noventa y
nueve (135.699,00) euros.

2. Nº DE EXPEDIENTE: 04 SM AM NE A0000196.

2.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

2.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: adquisición de 243 mo-
nitores TFT para los Telecentros, dentro de la actua-
ción número 4 “Telecentros de La Palma Digital”. 

2.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado con concurrencia. 

2.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 29 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Sotesa, S.L.

2.5. IMPORTE. 

Noventa y cuatro mil seiscientos sesenta euros
con sesenta y cinco céntimos (94.660,65 euros).

3. Nº DE EXPEDIENTE: 04 SM AF AB E00000123.

3.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

3.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de sistemas
de seguridad entre Bases de Datos e Infraestructura
de Red.

3.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

3.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 22 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Desarrollos Informáticos Cana-
rios, S.L. -DESIC-.

3.5. IMPORTE.

Ciento treinta y tres mil (133.000,00) euros.

4. Nº DE EXPEDIENTE: 04 AM EA AB N0000112.

4.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

4.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica y so-
porte para el desarrollo de Proyectos Pilotos sobre “In-
fraestructuras del Transporte Público en el Desplie-
gue de Servicios de Telecomunicaciones” y sobre
“Aplicación de Nuevas Tecnologías a la Innovación
de Sistemas de Energías Renovables Aplicables al Trans-
porte Público”, en el marco del Programa Regional
de Acciones Innovadoras de Canarias (PRAI).

4.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

4.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Metropolitano de Tenerife, S.A.

4.5. IMPORTE. 

Ciento treinta y seis mil quinientos (136.500,00)
euros.
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5. Nº DE EXPEDIENTE: 04 SM EA AB N0000143.

5.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

5.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: asistencia técnica pa-
ra el desarrollo de acciones específicas en el Campo
de Valorización de Contenidos para la Sociedad de
la Información en la isla de Fuerteventura, dentro del
Programa Regional de Acciones Innovadoras de Ca-
narias (PRAI).

5.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

5.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 23 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Inerza, S.A.

5.5. IMPORTE. 

Ciento sesenta y cinco mil ochocientos veintidós
euros con cincuenta céntimos (165.822,50 euros). 

6. Nº DE EXPEDIENTE: 04 SM PQ NE B0000168.

6.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

6.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: suministro de licen-
cias de Base de Datos Oracle para los Servidores Cor-
porativos del Gobierno de Canarias.

6.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: negociado sin concurrencia.

6.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 28 de diciembre de 2004.

b) Contratista: Oracle Ibérica, S.R.L.

6.5. IMPORTE.

Ciento noventa mil (190.000,00) euros. 

7. Nº DE EXPEDIENTE: 04 AM EQ AB N00000160.

7.1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información.

7.2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: servicio migración de
diversos sistemas de gestión de expedientes de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

7.3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: ordinaria. 

b) Procedimiento: abierto.

7.4. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 30 de diciembre de 2004.

b) Contratista: General de Software de Canarias. 

7.5. IMPORTE. 

Ciento noventa y ocho mil (198.000,00) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de enero de 2005.-
El Director General de Telecomunicaciones y Sociedad
de la Información, José María Quinteiro González.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

604 Secretaría General Técnica.- Corrección de erro-
res del anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 15 de octubre de 2004, relati-
va a la relación de subvenciones nominadas
y específicas concedidas por el titular del De-
partamento, durante el tercer trimestre de
2004 (B.O.C. nº 206, de 25.10.04).

Examinada la Resolución de 15 de octubre de
2004, de esta Secretaría General Técnica, relativa a
la relación de subvenciones nominadas y específicas
concedidas por el titular del Departamento, durante
el tercer trimestre de 2004, se ha advertido error en
el texto remitido para la publicación de la citada Re-
solución, inserta en el Boletín Oficial de Canarias nº
206, de 25 de octubre de 2004 y, considerando que
las Administraciones públicas podrán rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritméticos
existentes en sus actos, conforme a lo dispuesto en
el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), a iniciativa del
organismo autónomo administrativo Instituto Cana-
rio de la Vivienda, adscrito a esta Consejería, se pro-
cede a la corrección de la misma en el sentido siguiente:

En la página 18521 del citado Boletín, en la refe-
rida Resolución, donde dice:

“SUBVENCIONES ESPECÍFICAS:

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Trabajadores
Autónomos del Taxi del Archipiélago Canario.
DESTINO: sufragar los gastos de adquisición de mamparas de
seguridad para los vehículos auto-taxis de la región.
CUANTÍA: 230.815,31 euros.

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Trabajadores
Autónomos del Taxi del Archipiélago Canario.
DESTINO: sufragar los gastos de adquisición y montaje de equi-
pos de seguridad GPS para los vehículos auto-taxis de la región.
CUANTÍA: 340.531,28 euros.”

Debe decir:

“SUBVENCIONES ESPECÍFICAS:

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Trabajadores
Autónomos del Taxi del Archipiélago Canario.
DESTINO: sufragar los gastos de adquisición de mamparas de
seguridad para los vehículos auto-taxis de la región.
CUANTÍA: 230.815,31 euros.

BENEFICIARIO: Confederación Canaria de Trabajadores
Autónomos del Taxi del Archipiélago Canario.
DESTINO: sufragar los gastos de adquisición y montaje de equi-
pos de seguridad GPS para los vehículos auto-taxis de la región.
CUANTÍA: 340.531,28 euros.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife.
DESTINO: reposición de 98 viviendas afectadas por el tempo-
ral de 31 de marzo de 2002.
CUANTÍA: 6.414.542,96 euros.”

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de febrero de 2005.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

605 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de febrero de 2005, del Director, que notifica
a Dña. María del Carmen Afonso Pérez la
Orden Departamental de 25 de noviembre de
2003, por la que se deniega la ayuda excep-
cional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecido el 31 de mar-
zo de 2002, en los municipios de Santa Cruz
de Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María del
Carmen Afonso Pérez la Orden Departamental de fe-
cha 25 de noviembre de 2003, por la que se deniega
la ayuda excepcional solicitada para paliar los daños
causados en viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo
de 2002, en los municipios de Santa Cruz de Tene-
rife y San Cristóbal de La Laguna, resultando infructuosa
su entrega, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María del Carmen Afonso Pérez,
la Orden Departamental de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda de fecha 25 de no-
viembre de 2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos
en vivienda y/o enseres presentada por Dña. María
del Carmen Afonso Pérez, provista del D.N.I./N.I.F.
42.060.734-J, por la que se incoa el expediente ad-
ministrativo de referencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofi-
cina de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.
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ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 17 de abril de 2002, Dña. Ma-
ría del Carmen Afonso Pérez, presentó en el Regis-
tro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz
de Tenerife “solicitud de ayuda para unidades fami-
liares o de convivencia económica para hacer fren-
te a situaciones de emergencia o catástrofe”, junto con
diversos documentos.

Segundo.- Una vez analizada la solicitud y la do-
cumentación aportada por la solicitante, no se pue-
de comprobar que la misma sea propietaria de la vi-
vienda afectada, siendo su titular D. Manuel Ponce
Morales y Dña. Armendina Sepulveda García, ade-
más ésta no constituye su domicilio habitual y per-
manente.

Tercero.- Con fecha 2 de agosto de 2002, los Ser-
vicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife emiten informe en el que cuantifi-
can los daños ocasionados en la vivienda objeto de
la solicitud de ayuda.

Cuarto.- El 24 de abril de 2003, la Oficina de
Ayuda a los Damnificados del Excmo. Ayuntamien-
to de Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente a
la solicitante la apertura del trámite de audiencia pre-
visto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 24
de abril de los corrientes la interesada presenta es-
crito de alegaciones en el que reitera su petición de
ayuda.

Quinto.- El 3 de julio de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta en el que entiende
que la solicitud de ayudas presentada por la intere-
sada ha de ser desestimada puesto que la vivienda afec-
tada por las lluvias no es domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar de la solicitante.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resol-
ver el procedimiento administrativo para la conce-
sión de ayudas excepcionales destinadas a paliar los
daños causados en las viviendas y enseres como con-
secuencia del temporal de lluvias acaecido el día 31
de marzo de 2002, es competente la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, previa autorización del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Comercio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 de la Orden Interde-
partamental de 29 de mayo de 2002 y en la Orden de
delegación de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales de fecha 25 de abril de 2002. La remisión he-
cha a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

ha de entenderse realizada a la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, tal y como se
prevé en el artículo 3 del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamien-
tos de los municipios afectados, de conformidad con
lo previsto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden
Interdepartamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
que desarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de
abril, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto
del expediente administrativo incoado a instancia de
la interesada tiene por finalidad la concesión de ayu-
das excepcionales destinadas a paliar los daños cau-
sados en las viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de
marzo de 2002 en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 3, apartado 1º, letra a), de la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
establece, como uno de los requisitos necesarios pa-
ra poder ser perceptor de las ayudas destinadas a pa-
liar los daños ocasionados en inmuebles, que el be-
neficiario sea “propietario de la vivienda afectada y
que la misma constituya el domicilio habitual y per-
manente de su unidad familiar o, estando ocupada en
arrendamiento u otro título, constituya el domicilio
habitual y permanente de otra unidad familiar”, dis-
tinta a la de aquél. Además, la letra b) del citado pre-
cepto determina que “ninguno de los miembros de
la unidad familiar que ocupa la vivienda afectada”
puede ser “propietario de otra vivienda no ocupada
en los términos municipales a los que se refiere la pre-
senta Orden”. En este sentido, y como se deduce de
los Antecedentes administrativos, la interesada tie-
ne fijado su domicilio habitual y permanente en otro
inmueble distinto al afectado por las lluvias torren-
ciales del 31 de marzo de 2002, por lo que no ostenta
la condición suficiente para ser beneficiaria de las men-
cionadas ayudas.

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia a la in-
teresada, éste se ha efectuado con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.
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Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Denegar a Dña. María del Carmen Afonso Pérez
la ayuda excepcional solicitada para paliar los daños
causados en viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecidos el 31 de mar-
zo de 2002, en los municipios de Santa Cruz de Te-
nerife y San Cristóbal de La Laguna, al no constituir,
la vivienda afectada por las lluvias, su domicilio ha-
bitual y permanente, tal y como se determina en las
precedentes Consideraciones Jurídicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, o, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la recepción de la mencionada notificación,
tal y como se establece en los artículos 109, 110 y
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común -modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero-, y en las dis-
posiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello, sin perjuicio de que la interesada pueda ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

606 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de febrero de 2005, del Director, que notifica
a D. José Manuel Ballester Guardia la Orden
Departamental de 19 de abril de 2004, por la
que se deniega la ayuda excepcional solicita-
da para paliar los daños causados en vivien-
das y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecido el 31 de marzo de
2002, en los municipios de Santa Cruz de Te-
nerife y San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a D. José Manuel
Ballester Guardia la Orden Departamental de fecha
19 de abril de 2004 por la que se deniega la ayuda
excepcional solicitada para paliar los daños causa-
dos en viviendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,

en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San
Cristóbal de La Laguna, resultando infructuosa su en-
trega, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a D. José Manuel Ballester Guardia, la
Orden Departamental de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de fecha 19 de abril de 2004,
cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos
en vivienda y/o enseres presentada por D. José Ma-
nuel Ballester Guardia, provisto del D.N.I./N.I.F.
41.961.549-G, por la que se incoa el expediente ad-
ministrativo de referencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofi-
cina de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Ilmo. Sr. Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 15 de abril de 2002, D. José
Manuel Ballester Guardia, presentó en el Registro de
Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife “solicitud de ayuda para unidades familia-
res o de convivencia económica para hacer frente a
situaciones de emergencia o catástrofe”, junto con di-
versos documentos.

Segundo.- Una vez analizada la solicitud y la do-
cumentación aportada por el solicitante, se com-
prueba que el mismo es propietario de la vivienda afec-
tada, aunque ésta no constituye su domicilio habitual
y permanente.

Tercero.- Con fecha 3 de septiembre de 2003, los
Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife emiten informe en el que cuan-
tifican los daños ocasionados en vivienda y/o ense-
res.

Cuarto.- El 9 de febrero de 2004 la Oficina de Ayu-
da a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente al so-
licitante la apertura del trámite de audiencia previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, transcu-
rriendo el plazo de audiencia de 10 días sin que hasta
la fecha hubiere realizado alegación alguna.
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Quinto.- El 23 de febrero de 2004, la Oficina de
Ayudas a los Damnificados de la Entidad Local an-
tes mencionada, dicta Informe-Propuesta en el que
entiende que la solicitud de ayudas presentada por el
interesado ha de ser desestimada al no constituir, la
vivienda afectada por las lluvias, domicilio habitual
y permanente de la unidad familiar del solicitante.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resol-
ver el procedimiento administrativo para la conce-
sión de ayudas excepcionales destinadas a paliar los
daños causados en las viviendas y enseres como con-
secuencia del temporal de lluvias acaecido el día 31
de marzo de 2002, es competente la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, previa autorización del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Comercio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 de la Orden Interde-
partamental de 29 de mayo de 2002 y en la Orden de
delegación de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales de fecha 25 de abril de 2002. La remisión he-
cha a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
ha de entenderse realizada a la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, tal y como se
prevé en el artículo 3 del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias. Respecto a la
competencia para la instrucción del procedimiento,
ésta corresponde a los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, de conformidad con lo previsto en
el artículo 5, apartado 1º, de la Orden Interdeparta-
mental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
que desarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de
abril, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto
del expediente administrativo incoado a instancia
del interesado tiene por finalidad la concesión de
ayudas excepcionales destinadas a paliar los daños
causados en las viviendas y/o enseres como conse-
cuencia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de
marzo de 2002 en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 3, apartado 1º, letra a), de la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
establece, como uno de los requisitos necesarios pa-
ra poder ser perceptor de las ayudas destinadas a pa-

liar los daños ocasionados en inmuebles, que el be-
neficiario sea “propietario de la vivienda afectada y
que la misma constituya el domicilio habitual y per-
manente de su unidad familiar o, estando ocupada en
arrendamiento u otro título, constituya el domicilio
habitual y permanente de otra unidad familiar”, dis-
tinta a la de aquél. En este sentido, y como se dedu-
ce de los Antecedentes administrativos, el interesa-
do tiene fijado su domicilio habitual y permanente
en otro inmueble distinto al afectado por las lluvias
torrenciales del 31 de marzo de 2003, por lo que no
ostenta la condición suficiente para ser beneficiario
de las ayudas contenidas en la mencionada Orden.

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia al in-
teresado, éste se ha efectuado con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Denegar a D. José Manuel Ballester Guardia la ayu-
da excepcional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecidos el 31 de marzo de
2002, en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y
San Cristóbal de La Laguna, al no constituir, la vi-
vienda afectada por las lluvias, su domicilio habitual
y permanente, tal y como se determina en los ante-
riores Fundamentos de Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, o, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la recepción de la mencionada notificación,
tal y como se establece en los artículos 109, 110 y
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común -modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero-, y en las dis-
posiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3589



607 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de febrero de 2005, del Director, que notifica
a Dña. Amparo Rey Matos la Orden De-
partamental de 25 de noviembre de 2003, por
la que se deniega la ayuda excepcional soli-
citada para paliar los daños causados en vi-
viendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo
de 2002, en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a Dña. Amparo
Rey Matos la Orden Departamental de fecha 25 de
noviembre de 2003, por la que se deniega la ayuda
excepcional solicitada para paliar los daños causa-
dos en viviendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San
Cristóbal de La Laguna, resultando infructuosa su en-
trega, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Amparo Rey Matos, la Orden De-
partamental de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de fecha 25 de noviembre de
2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos
en vivienda y/o enseres presentada por Dña. Ampa-
ro Rey Matos, provista del D.N.I./N.I.F. 43.790.505-
T, por la que se incoa el expediente administrativo
de referencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofi-
cina de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 6 de abril de 2002, Dña. Am-
paro Rey Matos, presentó en el Registro de Entrada
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Teneri-
fe “solicitud de ayuda para unidades familiares o de
convivencia económica para hacer frente a situacio-
nes de emergencia o catástrofe”, junto con diversos
documentos.

Segundo.- Una vez analizada la solicitud y la do-
cumentación aportada por la solicitante, se com-
prueba que la misma es propietaria de la vivienda afec-
tada, aunque ésta no constituye su domicilio habitual
y permanente, residiendo en otro inmueble.

Tercero.- Con fecha 11 de noviembre de 2002, los
Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife emiten informe en el que cuan-
tifican los daños ocasionados en la vivienda objeto
de la solicitud de ayuda.

Cuarto.- El 21 de mayo de 2003, la Oficina de Ayu-
da a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente a la so-
licitante la apertura del trámite de audiencia previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; transcu-
rriendo el plazo de diez días otorgados al efecto, sin
que el interesado hubiere realizado alegación algu-
na.

Quinto.- El 17 de junio de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta en el que entiende
que la solicitud de ayudas presentada por la intere-
sada ha de ser desestimada puesto que la vivienda afec-
tada por las lluvias no es domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar de la solicitante.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resol-
ver el procedimiento administrativo para la conce-
sión de ayudas excepcionales destinadas a paliar los
daños causados en las viviendas y enseres como con-
secuencia del temporal de lluvias acaecido el día 31
de marzo de 2002, es competente la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, previa autorización del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Comercio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 de la Orden Interde-
partamental de 29 de mayo de 2002 y en la Orden de
delegación de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales de fecha 25 de abril de 2002. La remisión he-
cha a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
ha de entenderse realizada a la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, tal y como se
prevé en el artículo 3 del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamien-
tos de los municipios afectados, de conformidad con
lo previsto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden
Interdepartamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
que desarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de
abril, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto
del expediente administrativo incoado a instancia de
la interesada tiene por finalidad la concesión de ayu-
das excepcionales destinadas a paliar los daños cau-
sados en las viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de
marzo de 2002 en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 3, apartado 1º, letra a), de la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
establece, como uno de los requisitos necesarios pa-
ra poder ser perceptor de las ayudas destinadas a pa-
liar los daños ocasionados en inmuebles, que el be-
neficiario sea “propietario de la vivienda afectada y
que la misma constituya el domicilio habitual y per-
manente de su unidad familiar o, estando ocupada en
arrendamiento u otro título, constituya el domicilio
habitual y permanente de otra unidad familiar”, dis-
tinta a la de aquél. Además, la letra b) del citado pre-
cepto determina que “ninguno de los miembros de
la unidad familiar que ocupa la vivienda afectada”
puede ser “propietario de otra vivienda no ocupada
en los términos municipales a los que se refiere la pre-
senta Orden”. En este sentido, y como se deduce de
los Antecedentes administrativos, la interesada tie-
ne fijado su domicilio habitual y permanente en otro
inmueble distinto al afectado por las lluvias torren-
ciales del 31 de marzo de 2002, por lo que no ostenta
la condición suficiente para ser beneficiaria de las men-
cionadas ayudas.

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia a la in-
teresada, éste se ha efectuado con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Denegar a Dña. Amparo Rey Matos la ayuda ex-
cepcional solicitada para paliar los daños causados
en viviendas y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecidos el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San
Cristóbal de La Laguna, al no constituir, la vivienda
afectada por las lluvias, su domicilio habitual y per-
manente, tal y como se determina en las preceden-
tes Consideraciones Jurídicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, o, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la recepción de la mencionada notificación,
tal y como se establece en los artículos 109, 110 y
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común -modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero-, y en las dis-
posiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello, sin perjuicio de que la interesada pueda ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

608 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 18
de febrero de 2005, del Director, que notifica
a Dña. Jovita Rodríguez Chinea la Orden De-
partamental de 25 de noviembre de 2003, por
la que se deniega la ayuda excepcional soli-
citada para paliar los daños causados en vi-
viendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo
de 2002, en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a Dña. Jovita Ro-
dríguez Chinea la Orden Departamental de fecha 25
de noviembre de 2003, por la que se deniega la ayu-
da excepcional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de
2002, en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y
San Cristóbal de La Laguna, resultando infructuosa
su entrega, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Jovita Rodríguez Chinea, la Or-
den Departamental de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda de fecha 25 de no-
viembre de 2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos
en vivienda y/o enseres presentada por Dña. Jovita
Rodríguez Chinea, provista del D.N.I./N.I.F. 42.029.550-
V, por la que se incoa el expediente administrativo
de referencia.
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Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofi-
cina de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por
el Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 29 de abril de 2002, Dña. Jo-
vita Rodríguez Chinea, presentó en el Registro de En-
trada del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-
nerife, “solicitud de ayuda para unidades familiares
o de convivencia económica para hacer frente a si-
tuaciones de emergencia o catástrofe”, junto con di-
versos documentos.

Segundo.- Una vez analizada la solicitud y la do-
cumentación aportada por la solicitante, no se pue-
de comprobar que la misma sea propietaria de la vi-
vienda afectada, además ésta no constituye su domicilio
habitual y permanente.

Tercero.- Con fecha 6 de septiembre de 2002, los
Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife emiten informe en el que cuan-
tifican los daños ocasionados en la vivienda y ense-
res objeto de la solicitud de ayuda.

Cuarto.- El 29 de abril de 2003 la Oficina de Ayu-
da a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente a la so-
licitante la apertura del trámite de audiencia previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 24 de
abril de los corrientes la interesada presenta escrito
de alegaciones en el que reitera su petición de ayu-
da.

Quinto.- El 3 de julio de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta en el que entiende
que la solicitud de ayudas presentada por la intere-
sada ha de ser desestimada puesto que la vivienda afec-
tada por las lluvias no es domicilio habitual y per-
manente de la unidad familiar de la solicitante.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resol-
ver el procedimiento administrativo para la conce-
sión de ayudas excepcionales destinadas a paliar los
daños causados en las viviendas y enseres como con-
secuencia del temporal de lluvias acaecido el día 31
de marzo de 2002, es competente la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Cana-
rias, previa autorización del Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Comercio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 6 de la Orden Interde-
partamental de 29 de mayo de 2002 y en la Orden de

delegación de la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales de fecha 25 de abril de 2002. La remisión he-
cha a la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas
ha de entenderse realizada a la Consejería de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, tal y como se
prevé en el artículo 3 del Decreto 241/2003, de 11
de julio, del Presidente, por el que se determinan el
número, denominación y competencias de las Con-
sejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamien-
tos de los municipios afectados, de conformidad con
lo previsto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden
Interdepartamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
que desarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de
abril, y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, re-
guladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto
del expediente administrativo incoado a instancia de
la interesada tiene por finalidad la concesión de ayu-
das excepcionales destinadas a paliar los daños cau-
sados en las viviendas y/o enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de
marzo de 2002 en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 3, apartado 1º, letra a), de la
Orden Interdepartamental de 29 de mayo de 2002,
establece, como uno de los requisitos necesarios pa-
ra poder ser perceptor de las ayudas destinadas a pa-
liar los daños ocasionados en inmuebles, que el be-
neficiario sea “propietario de la vivienda afectada y
que la misma constituya el domicilio habitual y per-
manente de su unidad familiar o, estando ocupada en
arrendamiento u otro título, constituya el domicilio
habitual y permanente de otra unidad familiar·, dis-
tinta a la de aquél. Además, la letra b) del citado pre-
cepto determina que “ninguno de los miembros de
la unidad familiar que ocupa la vivienda afectada”
puede ser “propietario de otra vivienda no ocupada
en los términos municipales a los que se refiere la pre-
senta Orden”. En este sentido, y como se deduce de
los Antecedentes administrativos, la interesada tie-
ne fijado su domicilio habitual y permanente en otro
inmueble distinto al afectado por las lluvias torren-
ciales del 31 de marzo de 2003, por lo que no ostenta
la condición suficiente para ser beneficiaria de las men-
cionadas ayudas.

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia a la in-
teresada, éste se ha efectuado con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Denegar a Dña. Jovita Rodríguez Chinea la ayu-
da excepcional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecidos el 31 de marzo de
2002, en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y
San Cristóbal de La Laguna, al no constituir, la vi-
vienda afectada por las lluvias, su domicilio habitual
y permanente, tal y como se determina en las prece-
dentes Consideraciones Jurídicas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de su notificación, o, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el Excmo. Con-
sejero de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de la recepción de la mencionada notificación,
tal y como se establece en los artículos 109, 110 y
116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común -modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero-, y en las dis-
posiciones de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;
todo ello, sin perjuicio de que la interesada pueda ejer-
citar cualquier otro que estime oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

609 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 18 de
febrero de 2005, del Director, que notifica a D.
Luis Miguel Sepúlveda Santiago en representación
de la entidad Tecnocan Gestión Inmobiliaria, S.L.
la Orden Departamental de 24 de noviembre de
2003, por la que se deniega la ayuda excepcio-
nal solicitada para paliar los daños causados
en viviendas y/o enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de
2002, en los municipios de Santa Cruz de Te-
nerife y San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a D. Luis Sepúlve-
da Santiago en representación de la entidad Tecnocan
Gestión Inmobiliaria, S.L. la Orden Departamental de

fecha 24 de noviembre de 2003, por la que se deniega
la ayuda excepcional solicitada para paliar los daños
causados en viviendas y/o enseres como consecuencia
del temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna, resultando infructuosa su entre-
ga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Luis Sepúlveda Santiago en representación
de la entidad Tecnocan Gestión Inmobiliaria, S.L., la
Orden Departamental de la Consejería de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda de fecha 24 de noviem-
bre de 2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos en
vivienda y/o enseres presentada por D. Luis Sepúlve-
da Santiago, en representación de la entidad Tecnocan
Gestión Inmobiliaria, S.L., provista del D.N.I./N.I.F. B-
38517033, por la que se incoa el expediente adminis-
trativo de referencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofici-
na de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el
Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 8 de julio de 2002, D. Luis Se-
púlveda Santiago, en representación de la entidad Tec-
nocan Gestión Inmobiliaria, S.L., presentó en el Re-
gistro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Santa
Cruz de Tenerife, “solicitud de ayuda para unidades fa-
miliares o de convivencia económica para hacer fren-
te a situaciones de emergencia o catástrofe”, junto con
diversos documentos.

Segundo.- Una vez analizada la solicitud y la do-
cumentación aportada por el solicitante, se comprue-
ba que el mismo es el Administrador único de la enti-
dad Tecnocan Gestión Inmobiliaria, S.L., propietaria
de la vivienda afectada, no constituyendo su domici-
lio habitual y permanente, residiendo en otro inmue-
ble.

Tercero.- Con fecha 25 de noviembre de 2002, los
Servicios Técnicos del Excmo. Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife emiten informe en el que cuantifi-
can los daños ocasionados en la vivienda objeto de la
solicitud de ayuda.

Cuarto.- El 5 de mayo de 2003 la Oficina de Ayu-
da a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de San-
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ta Cruz de Tenerife notifica debidamente al solicitan-
te la apertura del trámite de audiencia previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre. Transcurriendo el pla-
zo de audiencia de diez días otorgados al efecto, sin que
el interesado hubiere realizado alegación alguna.

Quinto.- El 17 de junio de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta en el que entiende que
la solicitud de ayudas presentada por el interesado ha
de ser desestimada puesto que la vivienda afectada por
las lluvias no es domicilio habitual y permanente de la
unidad familiar del solicitante.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS  DE DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resolver
el procedimiento administrativo para la concesión de
ayudas excepcionales destinadas a paliar los daños
causados en las viviendas y enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de mar-
zo de 2002, es competente la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias, previa
autorización del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Orden Interdepartamental de 29 de ma-
yo de 2002 y en la Orden de delegación de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales de fecha 25 de abril
de 2002. La remisión hecha a la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas ha de entenderse realiza-
da a la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, tal y como se prevé en el artículo 3 del Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competen-
cias de las Consejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamientos
de los municipios afectados, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden Inter-
departamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la Or-
den Interdepartamental de 29 de mayo de 2002, que de-
sarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de abril, y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto del
expediente administrativo incoado a instancia del in-
teresado tiene por finalidad la concesión de ayudas ex-
cepcionales destinadas a paliar los daños causados en
las viviendas y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecido el día 31 de marzo de 2002
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 3, apartado 1º, letra a), de la Or-
den Interdepartamental de 29 de mayo de 2002, esta-
blece, como uno de los requisitos necesarios para po-
der ser perceptor de las ayudas destinadas a paliar los
daños ocasionados en inmuebles, que el beneficiario
sea “propietario de la vivienda afectada y que la mis-
ma constituya el domicilio habitual y permanente de
su unidad familiar o, estando ocupada en arrenda-
miento u otro título, constituya el domicilio habitual y
permanente de otra unidad familiar”, distinta a la de aquél.
Además, la letra b) del citado precepto determina que
“ninguno de los miembros de la unidad familiar que
ocupa la vivienda afectada” puede ser “propietario de
otra vivienda no ocupada en los términos municipales
a los que se refiere la presenta Orden”. En este senti-
do, y como se deduce de los antecedentes administra-
tivos, el interesado tiene fijado su domicilio habitual y
permanente en otro inmueble distinto al afectado por
las lluvias torrenciales del 31 de marzo de 2002.

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia al inte-
resado, éste se ha efectuado con arreglo a lo previsto
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Denegar a D. Luis Miguel Sepúlveda Santiago en
representación de la entidad Tecnocan Gestión Inmo-
biliaria, S.L., la ayuda excepcional solicitada para pa-
liar los daños causados en viviendas y/o enseres como
consecuencia del temporal de lluvias acaecidos el 31
de marzo de 2002, en los municipios de Santa Cruz de
Tenerife y San Cristóbal de La Laguna, al no consti-
tuir, la vivienda afectada por las lluvias, su domicilio
habitual y permanente ni de cualquier otra unidad fa-
miliar, tal y como se determina en las precedentes con-
sideraciones jurídicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, o, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Excmo. Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la mencionada notificación, tal y como se
establece en los artículos 109, 110 y 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Co-
mún -modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero-,
y en las disposiciones de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
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nistrativa; todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

610 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
febrero de 2005, del Director, que notifica a
Dña. Virginia Cabrera García la Orden De-
partamental de 25 de noviembre de 2003, por
la que se deniega la ayuda excepcional solici-
tada para paliar los daños causados en vivien-
das y/o enseres como consecuencia del tempo-
ral de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y
San Cristóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a Dña. Virginia Ca-
brera García la Orden Departamental de fecha 25 de
noviembre de 2003 por la que se deniega la ayuda ex-
cepcional solicitada para paliar los daños causados en
viviendas y/o enseres como consecuencia del tempo-
ral de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los
municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal
de La Laguna, resultando infructuosa su entrega, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Virginia Cabrera García, la Orden
Departamental de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de fecha 25 de noviembre de
2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos en
vivienda y/o enseres presentada por Dña. Virginia Ca-
brera García, provista del D.N.I./N.I.F. 28.402.623-S,
por la que se incoa el expediente administrativo de re-
ferencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofici-
na de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el
Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 16 de abril de 2002, Dña. Vir-
ginia Cabrera García, presentó en el Registro de En-
trada del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Te-

nerife “solicitud de ayuda para unidades familiares o
de convivencia económica para hacer frente a situaciones
de emergencia o catástrofe”, junto con diversos docu-
mentos.

Segundo.- En la solicitud y documentación aporta-
da por la solicitante, se comprueba la titularidad del in-
mueble y enseres afectados.

Tercero.- El 3 de abril de 2003 la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente a la soli-
citante la apertura del trámite de audiencia previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el 7 de abril de
los corrientes la interesada presenta escrito de alega-
ciones en que reitera su petición.

Cuarto.- El 22 de octubre de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta del que se despren-
de que la solicitud de ayudas presentada por la interesada
ha de ser desestimada.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resolver
el procedimiento administrativo para la concesión de
ayudas excepcionales destinadas a paliar los daños
causados en las viviendas y enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de mar-
zo de 2002, es competente la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias, previa
autorización del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Orden Interdepartamental de 29 de ma-
yo de 2002 y en la Orden de delegación de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales de fecha 25 de abril
de 2002. La remisión hecha a la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas ha de entenderse realiza-
da a la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, tal y como se prevé en el artículo 3 del Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competen-
cias de las Consejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamientos
de los municipios afectados, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden Inter-
departamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la Or-
den Interdepartamental de 29 de mayo de 2002, que de-
sarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de abril, y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.
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Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto del
expediente administrativo incoado a instancia de la in-
teresada tiene por finalidad la concesión de ayudas ex-
cepcionales destinadas a paliar los daños causados en
las viviendas y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecido el día 31 de marzo de 2002
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 1 de la Orden Interdeparta-
mental de 29 de mayo de 2002 establece que el obje-
to de la misma es “regular el procedimiento y requisi-
tos para la concesión de ayudas de carácter excepcional
destinadas a paliar los daños ocasionados en viviendas
y enseres ...”, que es lo que la interesada ha solicitado
en el escrito referido en el Antecedente Primero. Por
otra parte, el artº. 3, apartado 2º, letra a), del citado re-
glamento, establece como requisito necesario para ser
beneficiario de la ayuda, que el solicitante sea “propietario
de los enseres de la vivienda afectada”. Sin embargo,
los Servicios Técnicos de la Administración Local ins-
tructora comprueban en su inspección que el inmue-
ble dañado es, en realidad, un trastero ubicado en plan-
ta sótano y, por tanto, no una vivienda al no reunir los
requisitos de habitabilidad previstos en la legislación
en la materia. Corrobora esta tesis el Acta correspon-
diente a la reunión de la Subcomisión Técnica de Va-
loraciones de fecha 3 de julio de 2002, que establece
en su punto 7.c) y 7.g) “No se valoran daños en zonas
comunes de edificios. No se valoran enseres ubicados
en cuartos trasteros por entenderse que no son de pri-
mera necesidad. Tampoco se valoran daños estructu-
rales en trasteros independientes de la vivienda”, pues-
to que, como determina el artículo 3, apartado 2º del
Decreto 39/2002, de 8 de abril “Para la valoración de
los daños en viviendas y enseres se estará a lo acorda-
do en la Comisión Técnica Mixta prevista en la artículo
7 del Real Decreto-Ley 2/2002, de 5 de abril ...”. 

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia a la in-
teresada, éste se ha efectuado con arreglo a lo previs-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Única.- Denegar a Dña. Virginia Cabrera García la
ayuda excepcional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna, puesto que el inmueble dañado es
un trastero ubicado en planta sótano y no una vivien-
da.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, o, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Excmo. Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la mencionada notificación, tal y como se
establece en los artículos 109, 110 y 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común -modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero-, y en las disposiciones de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; todo ello, sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime opor-
tuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

611 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 21 de
febrero de 2005, del Director, que notifica a
Dña. Beatriz Daza Guillén la Orden Departa-
mental de 10 de diciembre de 2003, por la que
se deniega la ayuda excepcional solicitada pa-
ra paliar los daños causados en viviendas y/o
enseres como consecuencia del temporal de llu-
vias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los mu-
nicipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna.

Habiéndose intentado notificar a Dña. Beatriz Da-
za Guillén la Orden Departamental de fecha 10 de di-
ciembre de 2003, por la que se deniega la ayuda ex-
cepcional solicitada para paliar los daños causados en
viviendas y/o enseres como consecuencia del tempo-
ral de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002, en los
municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cristóbal
de La Laguna, resultando infructuosa su entrega, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. Beatriz Daza Guillén, la Orden
Departamental de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda de fecha 10 de diciembre de
2003, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Vista la solicitud de ayudas por daños sufridos en
vivienda y/o enseres presentada por Dña. Beatriz Da-
za Guillén, provista del D.N.I./N.I.F. 43.760.141-L,
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por la que se incoa el expediente administrativo de re-
ferencia.

Visto el Informe-Propuesta evacuado por la Ofici-
na de Ayudas a los Damnificados del Excmo. Ayunta-
miento de Santa Cruz de Tenerife.

Vista la Propuesta de Resolución formulada por el
Ilmo. Sr. Director General de Vivienda.

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 25 de abril de 2002, Dña. Bea-
triz Daza Guillén, presentó en el Registro de Entrada
del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
“solicitud de ayuda para unidades familiares o de con-
vivencia económica para hacer frente a situaciones de
emergencia o catástrofe”, junto con diversos docu-
mentos.

Segundo.- En la solicitud y documentación aporta-
da por la solicitante, no se comprueba la titularidad del
inmueble y enseres afectados.

Tercero.- Los Servicios Técnicos del Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, previa personación
en el inmueble dañado, comprueban que se trata de una
“Pérdida de enseres en trastero ubicado en planta só-
tano del edificio. Sin daños en vivienda ...”, haciendo
constar este hecho en su informe de fecha 25 de octu-
bre de 2002.

Cuarto.- El 8 de mayo de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados del Excmo. Ayuntamiento de
Santa Cruz de Tenerife notifica debidamente a la soli-
citante la apertura del trámite de audiencia previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre; el día 16 de ma-
yo de los corrientes, la interesada presenta alegación
reiterando su petición.

Quinto.- El 3 de julio de 2003, la Oficina de Ayu-
das a los Damnificados de la Entidad Local antes men-
cionada, dicta Informe-Propuesta del que se despren-
de que la solicitud de ayudas presentada por la interesada
ha de ser desestimada.

De todo lo anterior se deducen los siguientes

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO

Primero.- En cuanto a la competencia para resolver
el procedimiento administrativo para la concesión de
ayudas excepcionales destinadas a paliar los daños
causados en las viviendas y enseres como consecuen-
cia del temporal de lluvias acaecido el día 31 de mar-
zo de 2002, es competente la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias, previa

autorización del Consejero de Economía, Hacienda y
Comercio, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 6 de la Orden Interdepartamental de 29 de ma-
yo de 2002 y en la Orden de delegación de la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales de fecha 25 de abril
de 2002. La remisión hecha a la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas ha de entenderse realiza-
da a la Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda, tal y como se prevé en el artículo 3 del Decre-
to 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el que
se determinan el número, denominación y competen-
cias de las Consejerías del Gobierno de Canarias.

Respecto a la competencia para la instrucción del
procedimiento, ésta corresponde a los Ayuntamientos
de los municipios afectados, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 5, apartado 1º, de la Orden Inter-
departamental de 29 de mayo de 2002.

Segundo.- En cuanto al procedimiento, se han ob-
servado las prescripciones legales establecidas en la Or-
den Interdepartamental de 29 de mayo de 2002, que de-
sarrolla el Decreto territorial 39/2002, de 8 de abril, y
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercero.- Respecto al fondo del asunto, el objeto del
expediente administrativo incoado a instancia de la in-
teresada tiene por finalidad la concesión de ayudas ex-
cepcionales destinadas a paliar los daños causados en
las viviendas y/o enseres como consecuencia del tem-
poral de lluvias acaecido el día 31 de marzo de 2002
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna.

Cuarto.- El artículo 1 de la Orden Interdeparta-
mental de 29 de mayo de 2002, establece que el obje-
to de la misma es “regular el procedimiento y requisi-
tos para la concesión de ayudas de carácter excepcional
destinadas a paliar los daños ocasionados en viviendas
y enseres ...”, que es lo que la interesada ha solicitado
en el escrito referido en el Antecedente Primero. Sin
embargo, los Servicios Técnicos de la Administración
Local instructora comprueban en su inspección que el
inmueble afectado es, en realidad, un trastero en plan-
ta sótano y, por tanto, no una vivienda, de acuerdo con
el Acta correspondiente a la reunión de la Subcomisión
Técnica de Valoraciones de fecha 3 de julio de 2002,
que establece en su punto 7.g) “No se valoran enseres
ubicados en cuartos trasteros por entenderse que no son
de primera necesidad. Tampoco se valoran daños es-
tructurales en trasteros independientes de la vivien-
da.” 

Quinto.- En cuanto al trámite de audiencia a la in-
teresada, éste se ha efectuado con arreglo a lo previs-
to en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Vistas las normas que se citan y las disposiciones
complementarias de aplicación, este Consejero, en el
uso de las atribuciones conferidas,

R E S U E L V E:

Única.- Denegar a Dña. Beatriz Daza Guillén la
ayuda excepcional solicitada para paliar los daños cau-
sados en viviendas y enseres como consecuencia del
temporal de lluvias acaecido el 31 de marzo de 2002,
en los municipios de Santa Cruz de Tenerife y San Cris-
tóbal de La Laguna, puesto que el inmueble dañado es
un trastero ubicado en planta sótano y no una vivien-
da.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, o, potestativamente, re-
curso de reposición ante el Excmo. Consejero de In-
fraestructuras, Transportes y Vivienda, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la mencionada notificación, tal y como se
establece en los artículos 109, 110 y 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común -modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero-, y en las disposiciones de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; todo ello, sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar cualquier otro que estime opor-
tuno.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de febrero de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

612 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 29 de
enero de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 94/04 a D. José Pedro Castro
Gutiérrez, de ignorado domicilio.

No teniendo constancia del domicilio de D. José Pe-
dro Castro Gutiérrez, se procede, conforme al artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, a la notificación de la citada Resolución
a través de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca de
fecha 4 de enero de 2005 en el expediente sanciona-
dor por infracción pesquera nº 94/04 TF.

DENUNCIADO: D. José Pedro Castro Gutiérrez.
AYUNTAMIENTO: Santa Cruz de Tenerife.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en el
expediente nº 94/04TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a D.
José Pedro Castro Gutiérrez con D.N.I. nº 43.602.740-
F y en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los Agen-
tes del Servicio Marítimo Provincial de Santa Cruz de
Tenerife, el día 13 de abril de 2004 D. José Pedro Cas-
tro Gutiérrez realizó la práctica de la pesca marítima
de recreo utilizando 10 nasas camaroneras, con la em-
barcación María Luisa 7ª-TE-1811, habiendo realiza-
do capturas de 10 kilos de camarón, aproximadamen-
te.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en aguas
interiores de Canarias, donde es competente el Go-
bierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, mediante publicación de anuncio de 19 de
octubre en el Boletín Oficial de Canarias nº 221, del
día 15 de noviembre de 2004, el mismo no ha aporta-
do alegaciones ni otros documentos en el presente ex-
pediente.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca la
resolución del presente expediente a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de or-
denación e inspección pesqueras: b) “La ejecución y
el control del cumplimiento de dicha normativa, me-
diante el ejercicio de las potestades de inspección y vi-
gilancia y en su caso, imposición de sanciones”. 

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, sobre la competencia sanciona-
dora establece: “La competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo co-
rresponderá a la consejería competente en materia de
pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a la
citada consejería en los supuestos de infracciones le-
ves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 6.c) del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, se establece que: “Artículo 6.- En la pesca
de recreo de superficie sólo podrán utilizarse los siguientes
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instrumentos y aparejos: c) En ningún caso se podrán
fondear o calar artes de pesca tales como las de cerco,
de enmalle, de arrastre, palangres, nasas, trampas, guel-
deras o pandorgas u otros instrumentos similares”. 

IV.- El hecho de practicar la pesca de recreo utili-
zando nasas camaroneras desde una embarcación de-
portiva, constituye una infracción contra el precepto in-
dicado en el fundamento jurídico tercero y es calificado
como grave de acuerdo con los criterios de calificación
contenidos en el artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de
10 de abril, que sobre infracciones administrativas en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, dispone: “Infracciones graves: en materia de
pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, se
consideran infracciones graves las siguientes: h) La uti-
lización o tenencia por pescadores deportivos de artes,
aparejos y otros medios cuyo uso no les esté autoriza-
dos”. 

V.- Se han cumplimentado todos los trámites esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. José Pedro Castro Gutiérrez
una sanción de seiscientos (600) euros por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 6.c) del Decreto
121/1998, de 6 de agosto, que regula la pesca maríti-
ma de recreo en las aguas interiores del Archipiélago
Canario. 

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente de la notificación de la presente
Resolución, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurri-
do este plazo no se interpusiera recurso y será la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada, le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de reconocer
voluntariamente su responsabilidad y querer proceder
a abono de la sanción propuesta, deberá solicitar el co-
rrespondiente documento de ingreso en la Secretaria
Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Teneri-
fe y proceder al abono de la sanción impuesta, dando

lugar este hecho a la finalización del procedimiento san-
cionador. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de enero de 2005.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

613 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 9 de fe-
brero de 2005, por el que se notifica la Resolu-
ción sancionadora en el expediente sanciona-
dor por infracción pesquera nº 34/04TF, a D.
Juan Carlos Luis Plasencia.

No pudiéndose notificar la Resolución de referen-
cia a D. Juan Carlos Luis Plasencia se procede, con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, a la notificación de la
citada Resolución a través de su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca de
fecha 13 de diciembre de 2004 en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 34/04 TF.

DENUNCIADO: Juan Carlos Luis Plasencia.
AYUNTAMIENTO: El Paso.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en el
expediente nº 34/04.

Visto el estado del presente expediente incoado a D.
Juan Carlos Luis Plasencia con D.N.I. nº 42.166.539-
H y en base a los siguientes hechos y fundamentos ju-
rídicos.

HECHOS

Primero.- Según denuncia levantada por los Agen-
tes de la Patrulla Fiscal de Santa Cruz de La Palma, el
día 25 de enero de 2004, los Vigilantes de la Reserva
Marina en la isla de La Palma, observaron como el de-
nunciado se dedicaba a coger lapas de orilla en la zo-
na de Callao de Lima (entre Punta de Los Guinchos y
la Florida), zona integrada en la reserva integral de la
reserva marina de la isla de La Palma, realizando cap-
turas de 12 kilos de lapas. 

Segundo.- La Comunidad Autónoma de Canarias es
competente en materia de marisqueo.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días des-
de la notificación de iniciación del expediente al de-
nunciado, el mismo no ha aportado alegaciones ni
otros documentos en el presente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca la
resolución del presente expediente a tenor de lo esta-
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blecido en el artículo 12.3.E), b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de or-
denación e inspección pesqueras: b) “La ejecución y
el control del cumplimiento de dicha normativa, me-
diante el ejercicio de las potestades de inspección y vi-
gilancia y en su caso, imposición de sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
de Pesca de Canarias, sobre la competencia sanciona-
dora establece: “La competencia para la iniciación del
procedimiento administrativo sancionador en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo co-
rresponderá a la Consejería competente en materia de
pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a la
citada Consejería en los supuestos de infracciones le-
ves, graves y muy graves ...”.

III.- La Orden de 18 de julio de 2001, por la que se
establece una reserva marina en la isla de La Palma,
en su artículo 3.1.- establece las limitaciones de uso en
la reserva marina e indica que: “1. En la zona de re-
serva integral queda prohibida la pesca marítima, ex-
tracción de fauna, flora, rocas o cualquier otro tipo de
material ...”.

IV.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico tercero es calificado como grave de
acuerdo con los criterios de calificación contenidos en
el artículo 70.3.h) de la Ley 17/2003, de 10 de abril,
que sobre las infracciones administrativas en materia
de pesca marítima en aguas interiores y marisqueo, dis-
pone: “Infracciones graves: en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores y marisqueo, se consideran in-
fracciones graves las siguientes: ... h) El ejercicio de
la pesca o marisqueo recreativo en zonas protegidas o
vedadas”.

V.- Se han cumplimentado todos los trámites esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Juan Carlos Luis Plasencia
una sanción de ochocientos (800) euros por haber vul-
nerado lo previsto en el artículo 3.1 de la Orden de 18
de julio de 2001, por la que se establece una reserva
marina en la isla de La Palma.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada an-

te el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente de la notificación de la presente
Resolución, sin perjuicio de cualquier otro recurso que
pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurri-
do este plazo no se interpusiera recurso y será la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Comercio la que,
mediante correspondencia certificada, le indicará la
forma, lugar y plazo en que se deberá hacer efectiva
dicha sanción.

Asimismo se le informa que, en caso de reconocer
voluntariamente su responsabilidad y querer proceder
al abono de la sanción propuesta, deberá solicitar el co-
rrespondiente documento de ingreso en la Secretaria
Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múltiples I, ca-
lle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz de Teneri-
fe y proceder al abono de la sanción impuesta, dando
lugar este hecho a la finalización del procedimiento san-
cionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de febrero de 2005.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

614 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolu-
ción de 18 de febrero de 2005, relativa al re-
querimiento de documentación a los solicitan-
tes de subvención de acuerdo con la Orden de
9 de diciembre de 2004, que convoca para el 2005,
subvenciones para las inversiones colectivas
destinadas a los subsectores de flores y plantas
ornamentales, de producción de subtropicales
y hortícolas.

Resolución de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de 18 de febrero de 2005, por la que se hace
público el requerimiento de documentación a los soli-
citantes de subvención de acuerdo con la Orden de 9
de diciembre de 2004, por la que se convocan para el
año 2005, subvenciones para las inversiones colecti-
vas destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de producción de subtropicales y hortíco-
las.

La Orden de 9 de diciembre de 2004, convocó pa-
ra el año 2005, subvenciones para las inversiones co-
lectivas destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de producción de subtropicales y
hortícolas (B.O.C. nº 243, de 16.12.04).

El apartado 2 de la base 6, de la mencionada Orden,
establece que la Dirección General de Estructuras Agra-
rias llevará a cabo los actos de instrucción necesarios
para la determinación, conocimiento y comprobación
de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse
la resolución, y si se acompaña a la misma la documentación
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preceptiva, requiriéndose en caso contrario, al intere-
sado, mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para que en el plazo de 10 días, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se
requiere a los interesados relacionados en anexo para
que en el plazo de 10 días hábiles, contados desde el
día siguiente a la publicación de este requerimiento en
el Boletín Oficial de Canarias, subsanen y/o comple-
ten los documentos y/o datos que se detallan en el ci-
tado anexo, con la expresa advertencia de que si así no
lo hiciesen y de conformidad con lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos de
su petición, previa resolución que se dictará en los tér-
minos del artículo 42 de la citada Ley. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2005.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos Gon-
zález Mata.

A N E X O

Documentación a presentar por los interesados de
las subvenciones convocadas por Orden de 9 de diciembre
de 2004, por la que se convocaron para el año 2005,
subvenciones para inversiones colectivas destinadas a
los subsectores de flores y plantas ornamentales, de pro-
ducción de subtropicales y hortícolas (B.O.C. nº 243,
de 16.12.04).

Código de documentación solicitada:

1.- Solicitud debidamente cumplimentada.

2.- Acuerdo de todos los participantes por el que se
regirá la realización de la inversión colectiva y su man-
tenimiento, que contemplará los siguientes aspectos:

2.1. Decisión de realizar la inversión colectiva, con
expresión de la forma de ejecución y su plazo.

2.2. Subvenciones a solicitar para financiar la inversión.

2.3. Compromiso sobre las aportaciones a realizar
por los participantes señalando su naturaleza y su cuan-
tía, indicando el porcentaje de cada participante, así co-
mo porcentaje de subvención que percibirá cada uno
de los participantes.

2.4. Plan de financiación con las aportaciones a rea-
lizar por los participantes.

2.5. Designación del representante o representantes
que gestionen las ayudas ante la administración, y que
estén facultados para cobrar la subvención en nombre
de todos los beneficiarios.

2.6. Designación del representante o representantes
para cobrar la subvención y la renuncia expresa de los
demás participantes a dicho cobro.

2.7. Asunción de los riesgos derivados de la inver-
sión colectiva.

2.8. Compromiso de mantener la obra o mejora ob-
jeto de la inversión durante un plazo no inferior a cin-
co años contados desde la fecha de certificación de su
ejecución.

2.9. Relación de todos los partícipes.

3.- Descripción de la explotación de cada partícipe,
identificando los polígonos y parcelas catastrales, ca-
pacidad, dedicación actual, de acuerdo con el anexo 2,
así como declaración responsable de ser titular de una
explotación agraria que se beneficiará de la inversión
colectiva.

4.- Memoria descriptiva de la obra que considera-
rá las necesidades a satisfacer y los factores de todo or-
den a tener en cuenta, así como los anejos justificati-
vos de las soluciones previstas de la inversión a realizar.

5.- Planos de conjunto necesarios para la definición
de la obra en sus aspectos esenciales y para basar las
mediciones suficientes para la confección del presupuesto
y/o plano catastral de la inversión, en el que se seña-
len la ubicación de la mejora y las parcelas catastrales
afectadas de cada partícipe.

6.- Presupuesto o facturas pro forma de la inversión,
formado/as por un estado de mediciones de las distin-
tas unidades de obra y que comprenda todos los gas-
tos, con el correspondiente resumen general.

7.- Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C. nº
92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Ecológico
Plano de situación de la inversión, en el que se seña-
len las fincas afectadas de los participantes.

8.- Documentos acreditativos de la personalidad de
los partícipes y, en su caso, de la representación con
que actúan, así como tarjeta de identificación fiscal de
los interesados.

9.- Alta de terceros en la que figure la cuenta corriente
abierta para este fin, ya que no figura ninguna en el do-
cumento “Acuerdo de los partícipes”.
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Consejería de Sanidad

615 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 21 de febrero
de 2005, que acuerda notificar a D. Rafael Ca-
milo Costa Palmezano, D. José Jesús Sánchez
Díaz y D. Santiago David Valdés García la Re-
solución de 30 de julio de 2004, por la que se
acuerda la remisión al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo nº 539/2004 interpuesto por D. An-
tonio César Mora Puig y se les emplaza como
parte interesada en el citado procedimiento.

Intentada en dos ocasiones, sin que se haya podido
practicar, la notificación a D. Rafael Camilo Costa Pal-
mezano, D. José Jesús Sánchez Díaz y D. Santiago Da-
vid Valdés García, de la Resolución de esta Dirección
General de fecha 30 de julio de 2004, registrada con
el nº 163, de 30 de julio de 2004, por la que se acuer-
da la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 539/2004 sustanciado por el Procedi-
miento Abreviado e interpuesto por D. Antonio César
Mora Puig y se emplaza a los posibles interesados en
el citado procedimiento, procede, conforme establece
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la no-
tificación de la referida Resolución mediante su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Rafael Camilo Costa Pal-
mezano, D. José Jesús Sánchez Díaz y D. Santiago Da-
vid Valdés García mediante la inserción de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, la
Resolución de esta Dirección General de fecha 30 de
julio de 2004, registrada con el nº 163 con fecha 30 de
julio de 2004, por la que se acuerda la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Pal-
mas de Gran Canaria del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo
nº 539/2004, sustanciado por el Procedimiento Abre-
viado e interpuesto por D. Antonio César Mora Puig y
se emplaza a los posibles interesados en el citado pro-
cedimiento, del siguiente tenor literal:

“Visto el escrito de fecha 1 de julio de 2004, del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Pal-
mas, relativo al recurso nº539/2004, Procedimiento Abre-
viado, seguido por D. Antonio César Mora Puig, que
ha tenido entrada en la Dirección General de Recur-
sos Humanos el 12 de julio de 2004 y en virtud de lo
dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,



R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas, del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo registrado con el nº 539/2004
Procedimiento Abreviado, interpuesto por D. Antonio
César Mora Puig contra la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2003 de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de finali-
zación del proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario de
la categoría y especialidad de Traumatología y Ciru-
gía Ortopédica en los órganos de prestación de servi-
cios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Segundo.- Emplazar a los siguientes interesados: Agui-
lar Rodríguez, Trinidad; Álava Hidalgo, Santiago;
Álvarez Alcover, Heriberto Óscar; Armas Izquierdo, Car-
los Javier; Atallah Yurdi, Nagib; Bravo Villalba, Car-
los; Capote Luchsinger, Eduardo; Castellano Torres, Fran-
cisco; Cerdán Moreno, Santiago; Cotella Guarrochena,
Lucio; Costa Palmezano, Rafael Camilo; De la Torre
García, Manuel; Déniz Rodríguez, Bernabé Rafael;
Díaz Curbelo, Domingo; Escudero Navarro, Mariano;
Fernández Varela, Tito; Gamboa Pereira, Joaquín Raúl;
García Marín, Juan Luis; García Martín, María Paz Fá-
tima; González Cantón, Ricardo; Hernández Herrera,
José Antonio; Issa Mufti, Talal; Jiménez Viera, Gloria
Esther; López-Urrutia Bojanowsky, Christian; Loren-
zo Rivero, José Augusto; Macías Pérez, Orlando; Mar-
cos García, Alberto; Martínez Regueira, Manuel Ma-
ría; Martínez Siverio, Ana María; Medina García,
Manuel; Medina Henríquez, José Antonio; Medina
Macías, Sonia M.; Montesdeoca Ara, Arturo; Montes-
deoca Ramos, Pedro; Muñoz Cruz, Andrés; Ojeda Cas-
tellano, Juan Santiago; Oteo Maldonado, José Antonio;
Pérez Francisco, Antonio Melquiades; Pérez Pérez,
José Carlos; Pons Peris, Vicente; Quintana Mendoza,
Juan Julián; Ramos Ojeda, Sebastián; Robaina Jimé-
nez, Jerónimo; Rodríguez Hernández, Arnaldo Ma-
nuel; Rodríguez Hernández, Francisco; Román Ló-
pez, Mario Luis; Sánchez Díaz, José Jesús; Suárez
Rodríguez, Juan Ramón y Valdés García, Santiago Da-
vid; a los efectos previstos en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
a fin de que pueda comparecer en dicho Juzgado en el
plazo de nueve días contados a partir del día siguien-
te de recibir esta notificación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de 2005.-
La Directora General de Recursos Humanos, María del
Carmen Aguirre Colongues.

616 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Gene-
ral.- Anuncio de 15 de febrero de 2005, relati-
vo a notificación a Dña. Prudencia Santana
Álvarez de la Resolución de 26 de abril de 2003,
por la que se declara el archivo del procedimiento
de responsabilidad seguido a su instancia. 

Intentada sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación de la Resolución de fecha 26 de abril de 2003,
por la que se resuelve el archivo del procedimiento de
responsabilidad patrimonial 72/01 instado por Dña.
Prudencia Santana Álvarez, en el domicilio obrante en
el mencionado expediente, se procede, conforme a lo
establecido en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación de este
anuncio, a poner en conocimiento de Dña. Prudencia
Santana Álvarez que podrá comparecer en el plazo de
diez días siguientes a su publicación, en la sede de es-
ta Secretaría General, sita en Plaza Dr. Juan Bosch Mi-
llares, 1, 4ª planta, de la ciudad de Las Palmas de Gran
Canaria, para tener conocimiento íntegro de la mencionada
Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de febrero de 2005.-
La Secretaria General, María Teresa Larrea Díez.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

617 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 28 de enero de 2005, que dispone la publi-
cación de las ayudas y subvenciones concedi-
das por esta Consejería durante el tercer trimestre
de 2004.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, dis-
pone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b), que se publi-
cará trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias
la relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas, concedidas por los Departamentos, preci-
sando el objeto, cuantía y beneficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos So-
ciales

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y subvenciones
de las mencionadas clases concedidas por esta Conse-
jería, durante el tercer trimestre del año 2004, que se
relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de enero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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618 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 31 de enero de 2005, que dispone la pu-
blicación de las ayudas y subvenciones con-
cedidas por esta Consejería durante el cuarto
trimestre de 2004.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b),
que se publicará trimestralmente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias la relación de ayudas y subvenciones
nominadas y específicas, concedidas por los De-
partamentos, precisando el objeto, cuantía y bene-
ficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales,

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-
venciones de las mencionadas clases concedidas por
esta Consejería, durante el cuarto trimestre del año
2004, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de enero de 2005.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES, 

Águeda Montelongo González.

A N E X O



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3617



3618 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3619



3620 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3621



3622 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3623



3624 Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005



Administración Local

Cabildo Insular
de La Gomera

619 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del Plan Territorial Especial
del Barranco de La Concepción.

El Pleno del Excmo. Cabildo Insular de La Go-
mera, en sesión extraordinaria y urgente celebra-
da el día 21 de diciembre de 2004, acordó:

Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Territo-
rial Especial del Barranco de La Concepción.

Segundo.- Someter el expediente a información
pública por plazo de un mes a los efectos de que
cualquier interesado pueda acceder al Documento
y formular las alegaciones que se estime perti-
nentes.

Tercero.- Publicar el Documento en el Boletín
Oficial de Canarias y en un Diario de mayor difu-
sión.

Cuarto.- Suspender, conforme a lo establecido
en el artº. 14.6 del Texto Refundido de las Leyes
de Ordenación del Territorio de Canarias y de Es-
pacios Naturales de Canarias, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, en el ámbito afec-
tado por el Plan Territorial Especial del Barranco
de La Concepción, la tramitación de los procedi-
mientos siguientes:

a) Con carácter general, la tramitación de los pro-
cedimientos de aprobación de cualesquiera instru-
mentos de ordenación de ámbito igual o inferior al
Plan Territorial Especial del Barranco de La Con-
cepción, de los determinados en el Texto Refun-
dido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 y parti-
cularmente el Plan General de Ordenación, los Pla-
nes Parciales de Ordenación y Planes Especiales

de Ordenación, incluidos los Estudios de Detalle,
en su caso.

b) La tramitación de los procedimientos tendentes
al otorgamiento de licencias urbanísticas y en par-
ticular los actos encaminados a la aprobación y otor-
gamiento de las mismas, incluyéndose los Pro-
yectos de Reparcelación, Urbanización y Edificación,
entre otros de los previstos en el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Ca-
narias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000.

Esta suspensión afectará a las áreas del territo-
rio incluidas en el ámbito del Plan Territorial Es-
pecial del Barranco de La Concepción, cuyas de-
terminaciones supongan modificación del Régimen
Urbanístico vigente, quedando expresamente ex-
cluida el área del denominado Sector Las Galanas,
según la delimitación establecida en el citado Plan
Territorial Especial del Barranco de La Concepción.

Lo que se hace público para general conoci-
miento significando que, contra el presente acuer-
do podrá interponerse recurso de reposición ante
el Pleno de la Excma. Corporación Insular, en el
plazo de un mes contado a partir de su publicación,
según establece el artº. 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y contra su desestimación
expresa se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, dentro
del plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 46.6 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa;  también  cabrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo  contra  la  desestima-
ción  presunta,  por  silencio administrativo, que
se entenderá así, si transcurridos tres meses desde
la interposición del recurso de reposición, no hu-
biera recaído resolución alguna, sin perjuicio de ejer-
citar cualquier otro que se estime procedente.

El expediente administrativo y los documentos
gráficos se podrán consultar en la segunda planta
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del Edificio Sede del Excmo. Cabildo Insular de
La Gomera (Departamento de Política Territorial),
sito en la calle Profesor Armas Fernández, 2, en San
Sebastián de La Gomera.

San Sebastián de La Gomera, a 21 de diciem-
bre de 2004.- El Secretario Accidental, Santiago E.
Martín Francisco.- Vº.Bº.: el Presidente, Casimi-
ro Curbelo Curbelo.

Ayuntamiento de Telde
(Gran Canaria)

620 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación de Telde, así co-
mo el Plan Especial de Reforma Interior de
San Francisco (PERI).- Expte. nº 2033/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 29 de octubre de 2004, se acuerda aprobar
inicialmente la Modificación Puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación del Telde, así como el Plan Es-
pecial de Reforma Interior de San Francisco (PERI)
para respetar el inmueble situado en la calle trans-
versal de Altozano, 10, en San Francisco (expediente
nº 2033/04), sometiéndolo a información pública
durante un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 1 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

621 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual pa-
ra respetar el trazado de la Carretera de La
Majadilla.- Expte. nº 2034/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 29 de octubre de 2004, se acuerda aprobar
inicialmente la Modificación Puntual para respe-
tar el trazado de la Carretera de la Majadilla res-
petando el inmueble que forma parte de la ha-
cienda denominada Zamora en La Majadilla
(expediente nº 2034/04), sometiéndolo a informa-
ción pública durante un plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Consejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 1 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

622 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O., para evitar la desaparición de los in-
muebles afectados por el ensanche de la ca-
lle Pedro de la Ascención.- Expte. nº 2035/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 29 de octubre de 2004, se acuerda aprobar
inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.,
para evitar la desaparición de los inmuebles afec-
tados por el ensanche de la calle Pedro de la As-
cención (expediente nº 2035/04), sometiéndolo a
información pública durante un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.
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Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Consejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 1 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

623 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. para respetar los inmuebles afecta-
dos por la nueva alineación de la calle Le-
panto y esquina Santo Domingo, compren-
didas en el enclave Los Cascajos en San
Gregorio.- Expte. nº 2036/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 29 de octubre de 2004, se acuerda aprobar
inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O. pa-
ra respetar los inmuebles afectados por la nueva ali-
neación de la calle Lepanto 7, 9, 11 y 17 y esqui-
na Santo Domingo, 42 y 44, comprendidas en el
enclave Los Cascajos en San Gregorio (expedien-
te nº 2036/04), sometiéndolo a información pública
durante un plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Consejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 1 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

624 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual pa-
ra la corrección del tipo de ordenanza pa-
ra la parcela en la calle Roque del Barrio
de Arnao, así como de la calle León y Cas-
tillo, pasando de uso docente a ordenanza
A-4.- Expte. nº 2037/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno en
fecha 29 de octubre de 2004, se acuerda aprobar
inicialmente la Modificación Puntual para la corrección
del tipo de ordenanza para la parcela en la calle Ro-
que del Barrio de Arnao con número de gobierno
3, 5, 7, así como de la calle León y Castillo 69, 71
y 73 pasando de uso docente a ordenanza A-4, y
así adaptarlo a la realidad (expediente nº 2037/04),
sometiéndolo a información pública durante un
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 1 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

625 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual nº
4 del P.G.O.U. relativa a la delimitación de
los usos de equipamiento y Patrimonio Mu-
nicipal en la parcela de P.M.S. ubicada en
la zona de Maipez, Jinámar de Telde.

Mediante Acuerdo plenario de fecha 20 de mar-
zo de 2003, se acuerda aprobar inicialmente la
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Modificación Puntual nº 4 del P.G.O.U. relativa a
la delimitación de los usos de equipamiento y Pa-
trimonio Municipal en la parcela de P.M.S. ubica-
da en la zona de Maipez, Jinámar de Telde, some-
tiéndola a información pública durante un plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Comunidad,
en el Boletín Oficial de la Provincia y en un dia-
rio de los de mayor circulación.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 15 de diciembre de 2004.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Territorial (Decreto nº
2720/2004), José Luis Mena Santana.

626 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial del convenio suscrito y nego-
ciado, con D. Antonio Almazan Morales, en
nombre y representación de la entidad mer-
cantil Almazan-Mo Construcciones, S.L., re-
ferente a la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación, en la calle Améri-
co Vespucio en Salinetas.- Expte. nº 1411/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente el convenio suscrito y negociado,
con D. Antonio Almazan Morales, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Almazan-Mo
Construcciones, S.L., referente a la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación, en la ca-
lle Américo Vespucio en Salinetas (expediente nº
1411/04), sometiéndolo a información pública du-
rante un plazo de veinte días, contados a partir del
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Territorial (Decreto nº
2720/04), José Luis Mena Santana.

627 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual pa-
ra redibujar alineación de la Urbanización
Montegolf del Cortijo, en La Majadilla.-
Expte. nº 2292/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual para re-
dibujar alineación de la Urbanización Montegolf
del Cortijo, en La Majadilla (expediente nº 2292/04),
sometiéndolo a información pública durante un
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

628 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O., para reajuste del diseño urbano con
el objeto de resolver la accesibilidad direc-
ta a una vía pública en la zona de Lomo
Blanco.- Expte. nº 2293/04.
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Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.,
para reajuste del diseño urbano con el objeto de re-
solver la accesibilidad directa a una vía pública en
la zona de Lomo Blanco (expediente nº 2293/04),
sometiéndola a información pública durante un
plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Territorial (Decreto nº
2720/04), José Luis Mena Santana.

629 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación de Telde, así co-
mo el Plan Especial de Reforma Interior de
San Francisco (PERI), para cambio de uso
de los inmuebles denominados Casa de la Fa-
milia Sall y Antigua Casa Cuartel de la
Guardia Civil en San Francisco.- Expte. nº
2294/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación de Telde, así como el Plan
Especial de Reforma Interior de San Francisco
(PERI), para cambio de uso de los inmuebles de-
nominados Casa de la Familia Sall y Antigua Ca-
sa Cuartel de la Guardia Civil en San Francisco (ex-
pediente nº 2294/04), sometiéndolo a información
pública durante un plazo de un mes, contado a par-

tir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Territorial (Decreto nº
2720/04), José Luis Mena Santana.

630 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. de Telde en la zona de Salinetas, ca-
lle Américo Vespucio.- Expte. nº 2295/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.
de Telde en la zona de Salinetas, calle Américo Ves-
pucio (expediente nº 2295/04), sometiéndolo a in-
formación pública durante un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del
Servicio de Ordenación Territorial (Decreto nº
2720/04), José Luis Mena Santana.

Boletín Oficial de Canarias núm. 45, viernes 4 de marzo de 2005 3629



631 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
P.G.O. para dotar de accesibilidad a una
parcela industrial en suelo urbano, en la
Carretera C-812, El Roso en Jinámar.- Expte.
nº 2297/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del P.G.O.
para dotar de accesibilidad a una parcela industrial
en suelo urbano, en la Carretera C-812, El Roso en
Jinámar (expediente nº 2297/04), sometiéndolo a
información pública durante un plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

632 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2004, por
el que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación de Telde, así co-
mo el Plan Especial de Reforma Interior de
San Francisco (PERI), para la modificación
de plaza en el Conjunto Histórico de San Fran-
cisco, nuevos accesos urbanos de la calle León
y Castillo y calle Carreña.- Expte. nº 2299/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 26 de noviembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación de Telde, así como el Plan
Especial de Reforma Interior de San Francisco
(PERI), para la modificación de plaza en el Con-

junto Histórico de San Francisco, nuevos accesos
urbanos de la calle León y Castillo y calle Carre-
ña (expediente nº 2299/04), sometiéndolo a infor-
mación pública durante un plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse
en dicho expediente y presentar cuantas alegacio-
nes consideren en la Concejalía de Ordenación Te-
rritorial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección
de Gestión del P.G.O., situada en la Plaza de San
Juan, 9, Telde.

Telde, a 29 de diciembre de 2004.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

633 ANUNCIO de 11 de enero de 2005, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la Modificación Puntual del
Plan General de Ordenación de Telde para
ampliar el sistema general SG-3, El Horni-
llo con el fin de dotar de accesibilidad y una
correcta conexión con el sistema viario cir-
cundante, especialmente las conexiones con
el V.I.R. autovía del Cabildo.- Expte. nº
2577/04.

Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno de
fecha 27 de diciembre de 2004, se acuerda apro-
bar inicialmente la Modificación Puntual del Plan
General de Ordenación de Telde (P.G.O.) para am-
pliar el sistema general SG-3, El Hornillo con el
fin de dotar de accesibilidad y una correcta cone-
xión con el sistema viario circundante, especialmente
las conexiones con el V.I.R. autovía del Cabildo (ex-
pediente nº 2577/04), sometiéndolo a información
pública durante un plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de Canarias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones con-
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sideren en la Concejalía de Ordenación Territorial (an-
tes Concejalía de Urbanismo), Sección de Gestión del
P.G.O., situada en la Plaza de San Juan, 9, Telde.

Telde, a 11 de enero de 2005.- El Jefe del Ser-
vicio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.
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